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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ORDEN de 27 de diciembre de 2012, por la que se regula el procedimiento de elección de las diez 
vocalías representantes de las Comunidades Andaluzas en el Consejo Andaluz de Comunidades.

P R E Á M B U L O

La Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el Mundo, regula en sus artículos 41  
y 42 la elección y composición del Consejo de Comunidades Andaluzas, incluyendo entre sus miembros, hasta 
un máximo de diez personas en representación de las Comunidades Andaluzas, las cuales serán elegidas 
conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente y recomendando que se atienda al principio 
de paridad. 

Asimismo, el artículo 4.1.k) del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Comunidades Andaluzas, aprobado por Decreto 2/2008, de 8 de enero, establece que el procedimiento de 
elección de las diez personas representantes de las Comunidades Andaluzas se determinará mediante Orden 
de la Consejería competente en materia de coordinación de las políticas de la Junta de Andalucía respecto a los 
andaluces en el Mundo. 

El Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, atribuye las competencias en esta materia a la Consejería de la Presidencia e Igualdad. En este 
mismo sentido, lo dispuesto en el artículo 1.f) del Decreto 146/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la misma.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas por la disposición final primera del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Comunidades Andaluzas, aprobado en virtud del 
Decreto 2/2008, de 8 de enero, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de elecciones. 
La convocatoria de elecciones para cubrir las diez vocalías en representación de las Comunidades 

Andaluzas en el Consejo de Comunidades Andaluzas será competencia de la Mesa Electoral, cuya composición 
se encuentra regulada en el artículo 8 de la presente Orden.

La persona que ostente la Presidencia de la Mesa Electoral comunicará por escrito a todas las 
Comunidades Andaluzas el acuerdo de inicio de la convocatoria de elecciones, que contendrá entre otros 
extremos, la fecha de celebración del escrutinio de votos. Asimismo, dicho acuerdo de inicio se publicará en la 
página web de la Consejería competente en materia de coordinación de las políticas de la Junta de Andalucía 
respecto de los andaluces en el mundo. 

Artículo 2. Comunidades Andaluzas. Electoras y elegibles. 
1. Tendrán derecho a participar en el proceso electoral aquellas Comunidades Andaluzas que figuren 

inscritas en el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas en la fecha del acuerdo de convocatoria de las 
elecciones.

2. Serán elegibles las Comunidades Andaluzas que, figurando inscritas en el Registro Oficial de 
Comunidades Andaluzas a la fecha del acuerdo de convocatoria, presenten su candidatura.

3. Las Comunidades que presenten su candidatura darán traslado de los nombres y apellidos de las 
personas propuestas como vocales titular y suplente, de forma simultánea a la Presidencia de la Mesa Electoral 
y a las restantes entidades de la demarcación correspondiente, en un plazo de un mes desde la fecha del 
acuerdo de inicio de convocatoria. 

4. La propuesta de las personas que presente la comunidad en calidad de vocal titular y suplente, habrá 
de ser acordada por la Asamblea General de socios u órgano superior de gobierno de aquélla, convocada a tales 
efectos. 

5. A los efectos de estabilidad personal representativa, el mandato de las personas designadas por la 
Comunidad Andaluza elegida para representar a la demarcación en el Consejo de Comunidades Andaluzas, 
como titular y suplente, coincidirá con el establecido en el artículo 42.2 de la Ley 8/2006, de 24 de octubre, 
del Estatuto de los Andaluces en el Mundo. La revocación de dichos mandatos se realizará mediante acuerdos 
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adoptados a tal efecto por las Juntas Directivas u órganos ejecutivos de, al menos, la mitad más una de las 
comunidades andaluzas de la correspondiente demarcación.

Artículo 3. Demarcaciones y distribución de miembros. 
De conformidad con lo previsto en la disposición final primera del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Comunidades Andaluzas, aprobado por Decreto 2/2008, de 8 de enero, se 
establecen ocho demarcaciones en orden a distribuir la representación de las comunidades andaluzas en el 
Pleno del Consejo atendiendo al principio de paridad entre los y las vocales que las representen: 

1. Dos personas por la demarcación del noreste de España, que comprende la Comunidad Autónoma 
de Cataluña. 

2. Una persona por la demarcación del norte de España, integrada por el Principado de Asturias, la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de Cantabria, de Galicia, de La Rioja, del País Vasco y Comunidad Foral de 
Navarra.

3. Una persona por la demarcación del centro de España. En esta demarcación se integran las 
Comunidades Andaluzas establecidas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de Castilla y León, de 
Extremadura, de las Islas Canarias, de Madrid y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

4. Una persona por la demarcación del levante español integrada por las Comunidades Andaluzas ubicadas 
en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, Comunidad Valenciana y Comunidad Autónoma de Murcia.

5. Una persona por la demarcación territorial de Francia. 
6. Una persona por la demarcación territorial del resto de Europa. 
7. Dos personas por la demarcación territorial de la República Argentina. 
8. Una persona por la demarcación territorial del resto del mundo.

Artículo 4. Papeletas. 
1. En las papeletas de voto, que serán remitidas por la Presidencia de la Mesa a todas las comunidades 

andaluzas electoras de la demarcación respectiva, figurará la relación de Comunidades Andaluzas integradas en 
la correspondiente demarcación, que hayan presentado su candidatura, atendiendo al orden de inscripción en el 
Registro Oficial de Comunidades Andaluzas. 

2. Cada Comunidad Andaluza relacionada en la papeleta irá precedida de un recuadro. La entidad que 
ejercita el derecho de voto marcará con una cruz el recuadro correspondiente de la Comunidad o Comunidades 
Andaluzas a las que, en su caso, otorga su voto.

Artículo 5. Distribución del voto. 
1. Las Comunidades Andaluzas asentadas en la demarcación del noreste de España podrán otorgar su 

voto, como máximo, a dos de las comunidades andaluzas de esta demarcación. 
2. Las Comunidades Andaluzas asentadas en la demarcación del norte de España podrán otorgar su 

voto a una de las comunidades andaluzas de esta demarcación. 
3. Las Comunidades Andaluzas integradas en la demarcación que comprende la Comunidad Autónoma 

de Castilla La Mancha, de Castilla y León, de Extremadura, de las Islas Canarias, de Madrid y Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, podrán otorgar su voto a una de las comunidades andaluzas de la demarcación. 

4. Las Comunidades Andaluzas ubicadas en la demarcación del levante español podrán otorgar su voto 
a una de las comunidades andaluzas radicadas en esta demarcación. 

5. Las Comunidades Andaluzas establecidas en la demarcación de Francia podrán otorgar su voto a una 
de las comunidades andaluzas de la demarcación. 

6. Las Comunidades Andaluzas establecidas en la demarcación del resto de Europa podrán otorgar a 
una de las comunidades andaluzas de la demarcación. 

7. Las Comunidades Andaluzas establecidas en la demarcación de la República Argentina podrán otorgar 
su voto, como máximo, a dos de las comunidades andaluzas de la demarcación. 

8. Las Comunidades Andaluzas ubicadas en la demarcación resto del Mundo podrán otorgar su voto a 
una de las comunidades andaluzas de la demarcación.

Artículo 6. Papeletas nulas. 
Serán nulas las papeletas que contengan más cruces del número de Comunidades Andaluzas que 

correspondan a la demarcación, o aquellas que tengan escrituras, tachaduras o enmiendas. 

Artículo 7. Votación por correspondencia. 
1. Las Comunidades Andaluzas ejercitarán el derecho de sufragio introduciendo la papeleta de voto en 

el sobre enviado por la Presidencia de la Mesa Electoral y remitiéndolo a esta por correo certificado, o mediante 
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correo que garantice tanto la constancia del envío como la efectiva recepción. Dicha papeleta deberá contener 
declaración expresa de la Junta Directiva de la entidad, certificada por la persona titular de la Secretaría con el 
visto bueno de la Presidencia. 

2. Recibido el sobre conteniendo la papeleta de voto, se custodiará sin abrir por la Secretaría de la Mesa 
hasta la fecha señalada para el acto del escrutinio. Si se recibiese con posterioridad a la celebración del citado 
acto, no se computará el voto emitido, ni se considerará como votante la entidad electora. 

Artículo 8. Mesa Electoral. 
1. La Mesa Electoral se constituirá formalmente mediante Acta levantada al efecto, iniciándose en dicho 

momento el proceso electoral y estará integrada por los siguientes miembros: 

a) Presidencia: La persona titular de la Secretaría General del Consejo de Comunidades Andaluzas. 
b) Secretaría: La persona titular de la Secretaría de Actas del Consejo de Comunidades Andaluzas. 
c) Vocales: 
- La persona titular del Servicio competente en materia de Estudios y Coordinación Electoral. 
- La persona titular del Servicio competente en materia de relaciones con las comunidades andaluzas. 
- Una persona en representación de las Comunidades Andaluzas, que se renovará en los sucesivos 

procesos electorales, atendiendo al orden de inscripción en el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas. 
Para lo relativo al régimen de suplencias, se estará a lo previsto en los artículos 95 y 109 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. En el momento de constituirse la Mesa Electoral se realizará un sorteo entre las Comunidades 
Andaluzas participantes en las elecciones, para que, en calidad de Interventoras, dos personas en representación 
de ellas figuren como vocales interventores en el acto de escrutinio de votos, teniendo voz pero no voto.

3. No pudiendo recaer las funciones de vocal y de interventor en personas designadas por una misma 
comunidad andaluza, en el sorteo no se incluirá a la Comunidad Andaluza que haya designado al vocal 
representante en la Mesa Electoral. 

4. Todos los miembros de la Mesa, incluidos los interventores, tendrán derecho al acceso a toda la 
documentación relativa al procedimiento electoral.

Artículo 9. Escrutinio de votos. 
1. El escrutinio se realizará mediante la apertura de los sobres recibidos por la Presidencia de la Mesa, 

que leerá en voz alta las denominaciones de las Comunidades Andaluzas votadas. Cada papeleta de voto se 
pondrá de manifiesto a los miembros de la Mesa. 

2. Las comunidades elegidas para representar a las comunidades andaluzas en el Consejo de 
Comunidades Andaluzas serán las que obtengan mayor número de votos. En caso de empate, éste se decidirá 
a favor de la comunidad que figure inscrita con anterioridad en el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas, 
dentro de su propia demarcación.

Artículo 10. Acta de la sesión. 
1. Concluido el recuento de votos se confrontará el total de papeletas con el de entidades votantes 

anotadas. 
Seguidamente, la Presidencia preguntará si hay alguna alegación o manifestación que hacer y no 

habiendo ninguna o después de que la Mesa resuelva por mayoría las que se hubiesen presentado, se levantará 
el Acta correspondiente, que será firmada por los miembros de la misma.

2. El Acta contendrá los siguientes extremos:

a) Detalle expreso del número de comunidades electoras que haya en la demarcación.
b) Número de comunidades que han votado.
c) Número de papeletas válidas, nulas y en blanco.
d) Número de votos obtenidos por cada entidad y designación de los vocales elegidos.
e) Observaciones y reclamaciones que se hayan formulado y resolución de la Mesa sobre las mismas.

2. Las papeletas extraídas de los sobres se destruirán a los dos meses de la fecha de celebración del 
escrutinio de votos, con excepción de aquellas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto de 
alguna reclamación, las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella.

3. La persona titular de la Secretaría de Actas del Consejo entregará copia del Acta a los miembros 
de la Mesa y remitirá copia certificada con el visto bueno de la persona titular de la Presidencia a todas las 
Comunidades Andaluzas inscritas en el censo electoral.
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Artículo 11. Sustituciones. 
1. En el supuesto de que la Comunidad Andaluza que tuviera la representación en el Consejo de 

Comunidades Andaluzas causara baja en el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas será automáticamente 
sustituida por la entidad que hubiese obtenido un número de votos inmediatamente inferior en el acto de 
escrutinio, y si hubiese empate entre las siguientes, por aquella que se encuentre inscrita en primer lugar en el 
citado Registro, dentro de su misma demarcación.

2. Si se llevara a cabo la revocación del mandato de una persona designada como vocal titular, en 
los términos previstos en el artículo 2.4, será automáticamente sustituida por la persona vocal suplente. Si 
se produjera también la revocación del mandato de esta última, corresponderá designar nuevo vocal a la 
comunidad andaluza que en el acto del escrutinio hubiese obtenido el número de votos inmediatamente inferior 
en la demarcación respectiva, y si hubiese empate entre entidades, se estará a lo previsto en el apartado 1.

Disposición transitoria. Comunidad Andaluza que formará parte de la Mesa Electoral. 
En el primer proceso electoral que se celebre por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden 

formará parte de la Mesa Electoral como Vocal en representación de las Comunidades Andaluzas, una persona 
designada por la entidad inscrita con el número 9 en el Registro Oficial de Comunidades Andaluzas, salvo que 
se hubiesen iniciado actuaciones administrativas para su cancelación, al haber sido miembros de la misma en 
los distintos procedimientos electorales celebrados con anterioridad, las ocho primeras entidades inscritas en el 
citado Registro. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de la Consejería de Gobernación, de 28 de marzo de 2008, por la que se 

regula el procedimiento de elección de las diez vocalías representantes de las Comunidades Andaluzas en el 
Consejo de Comunidades Andaluzas y cuantas disposiciones de igual rango se opongan a lo establecido en la 
presente Orden. 

Disposición final única. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2012

SUSANA DÍAZ PACHECO
Consejera de la Presidencia e Igualdad
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Manuel Lubian López, para ocupar el puesto 
directivo de Director Gerente del Distrito Sanitario de A. Primaria Bahía de Cádiz-La Janda (Cádiz), con efectividad 
de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 10 de enero 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo) por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Manuel Herrera Sánchez, para ocupar el 
puesto directivo de Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga (Málaga), con efectividad 
de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Francisco Pérez Sáez, para ocupar el puesto 
directivo de Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada (Granada), con efectividad de la 
fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Eva María Jiménez Gómez, para ocupar el 
puesto directivo de Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería (Almería), con efectividad 
de la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 30 
de octubre de 2012 (BOJA núm. 226, de 19 de noviembre de 2012), para el que se nombra al candidato/a que 
figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998 de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

DNI: 28.557.436-S.
Primer apellido: Gavira. 
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Luis.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección de Gestión Sanitaria. 
Código puesto: 2157910.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 8 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos exigidos en las convocatorias, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de 26 de octubre de 
2009 (BOJA núm. 222, de 13 de noviembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a esta 
Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo y Comercio de 7 de noviembre de 2012 
(BOJA núm. 226, de 19 de noviembre), al funcionario que figuran en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-publicación 
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 8 de enero de 2013.- El Viceconsejero, Antonio J. Roldán Muñoz.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 80.126.457-T.
Primer apellido: Muela.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: José. 
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General Provincial.
Código: 2761810.
Consejería u Organismo: Fomento y Vivienda.
Centro de directivo: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 8 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos exigidos en las convocatorias, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de 26 de octubre de 
2009 (BOJA núm. 222, de 13 de noviembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a esta 
Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo y Comercio de 22 de octubre de 2012 
(BOJA núm. 226, de 19 de noviembre), al funcionario que figuran en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-publicación 
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 8 de enero de 2013.- El Viceconsejero, Antonio J. Roldán Muñoz.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 25.091.162-W.
Primer apellido: Pendón. 
Segundo apellido: Vallejo.
Nombre: José Antonio.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General Provincial.
Código: 2763310.
Consejería u Organismo: Fomento y Vivienda.
Centro de directivo: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
Localidad: Málaga.
Provincia: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 8 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha seguido 
el procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos exigidos en las convocatorias, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de 26 de octubre de 
2009 (BOJA núm. 222, de 13 de noviembre), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a esta 
Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo y Comercio de 12 de noviembre de 2012 
(BOJA núm. 230, de 23 de noviembre), a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-publicación 
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 8 de enero de 2013.- El Viceconsejero, Antonio J. Roldán Muñoz.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 44.209.870-Y.
Primer apellido: Vicente. 
Segundo apellido: Romero.
Nombre: Inmaculada.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Turismo.
Código: 9816610.
Consejería u Organismo: Fomento y Vivienda.
Centro de directivo: Secretaría General Provincial de Turismo y Comercio.
Localidad: Huelva.
Provincia: Huelva.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Anatomía Patológica Intercentros del Hospital Universitario Virgen del Rocío y el Área 
de Gestión Sanitaria de Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, 
los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, 
establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en 
los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula que 
tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función 
de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación 
periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Recientemente, con fecha 9.7.2012, el Tribunal 
Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 
de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección 
primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, 
ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar 
previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 
que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Anatomía Patológica Intercentros del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y el «Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación introducida 
por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artícu- 
lo 142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
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de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la  
Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, 
ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ANATOMÍA PATOLóGICA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina 
y Cirugía, Especialista en Anatomía Patológica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Anatomía Patológica Intercentros del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y el «Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna», aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de 
fecha 16 de diciembre de 2010, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, 
de la jefatura de servicio o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en 
salud (Diplomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Anatomía Patológica) 
correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
-  El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artícu- 

lo 4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales 
a que hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio facultativo o jefatura de bloque de cuidados 
según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena 

y Virgen del Rocío, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario «Virgen del Rocío», sito en Avda.Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (41013), 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica Intercentros del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y el «Área de Gestión Sanitaria de Osuna» (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 

Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, 

por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la 
siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
Grupo B y del Grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.
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6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», en el «Área de Gestión Sanitaria de Osuna» y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta 
resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/doña ....................................................., con DNI núm. ......................... y domicilio en ................., 
calle/avda./pza. ........................................................................................................., tfnos. ............................................, 
correo electrónico ................................, en posesión del título de ...................................., especialidad ......................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de 
Unidad de Gestión Clínica de Anatomía Patológica Intercentros del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y 
el «Área de Gestión Sanitaria de Osuna», convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha 18 de diciembre de 2012, BOJA núm. .............. de fecha ………………………………..

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio en el Servicio 
Andaluz de Salud (Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Cardiovascular Infantil de la Unidad de Gestión 
Clínica de Corazón y Patología Cardiovascular) en el Hospital Regional Universitario Carlos Haya.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto en el primer párrafo del apartado 
primero de dicha norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 
los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a 
las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión clínica, «las relativas a jefaturas o 
coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15 del Decreto 152/2012, de 5 
de junio, de estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección Gerencia 

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Cardiovascular Infantil de la Unidad de Gestión 
Clínica de Corazón y Patología Cardiovascular en el Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE 
SECCIóN FACULTATIVO DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR INFANTIL DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA 

DE CORAZóN Y PATOLOGÍA CARDIOVASCULAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.
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La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado en Medicina, Especialista en Cirugía 
Cardiovascular o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1.  Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Cirugía Cardiovascular Infantil de la Unidad de 

Gestión Clínica de Corazón y Patología Cardiovascular.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Corazón y Patología Cardiovascular.
3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la 

dirección de la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.
3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Hospital R.U. Carlos Haya, sito en Avda. Carlos Haya, s/n, de Málaga, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Regional 

Universitario Carlos Haya aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital R.U. Carlos Haya y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital R.U. Carlos Haya.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital R.U. Carlos 
Haya, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Hospital R.U. Carlos Haya o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
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Gerencia del Hospital R.U. Carlos Haya la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital R.U. Carlos Haya dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital R.U. Carlos Haya en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro 

años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital R.U. Carlos Haya.
8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 

cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 

citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................................................, y domicilio en ..................................................................................., 
calle/avda./pza. .................................................................., tfnos. .................................................................................., 
correo electrónico ................................................................., en posesión del título de ..................................................
especialidad ............................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Cirugía Cardiovascular Infantil de la Unidad de Gestión Clínica de Corazón y Patología Cardiovascular del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. .............., de fecha .....................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO CARLOS HAYA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas 

como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 

0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
 -  Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que 

pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por 

año hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 

puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
 -  Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
 -  Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el 

que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y 

contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
 -  Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

 -  Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas 
o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
 -  Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
 -  Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

 -  Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
  - Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
  -  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 

0,5 puntos por año.
  -  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del 

tribunal.
  -  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
  -  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
  -  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
  -  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 

puntos.
  -  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 

puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
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 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector 
en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros 
de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en 
Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

 -  Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 
puntos por año. 

 -  Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 
puntos por año.

 -  Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, 
CAIBER): 1 punto por año.

 -  Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación 
se calculará proporcionalmente a su duración.

 -  Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se 
calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
 -  Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del 

puesto que se convoca: 2,5 puntos.
 -  Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
 -  En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en 

la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
 -  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. 

Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Hematología del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de 
lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165 de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Recientemente, con fecha 9.7.2012, el Tribunal 
Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el recurso 
de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, 
ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar 
previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 
que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Hematología en el Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 
142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
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de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE HEMATOLOGÍA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado en Enfermería y/o Licenciado en 
Medicina y Cirugía, Especialista en Hematología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Hematología del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, aprobada mediante Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 8 de abril de 2011 junto al nombramiento para el 
desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio o de la jefatura de bloque de cuidados 
del área de referencia del conocimiento en salud (Diplomado de Enfermería o Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Especialidad en Hematología) correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
-  El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención y de 
información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio facultativo o jefatura de bloque de cuidados 
según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, Córdoba (14004), o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Hematología del Hospital Universitario 

Reina Sofía.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Reina Sofía o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia del 
Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones 
exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Reina Sofía dictará Resolución designando a la persona que 
considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina Sofía 
y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Reina Sofía.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................., con DNI núm. .........................., 
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. .............................................................................................., 
tfnos. ............................................., correo electrónico ..........................................................................., en posesión 
del título de ............................................................, especialidad ......................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de 
Unidad de Gestión Clínica de Hematología del Hospital Universitario Reina Sofía, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 10 de enero de 2013, BOJA núm. .……., 
de fecha ………………………………..

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del Tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Medicina Interna en el Hospital Infanta Elena.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Recientemente, con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,  
en el recurso de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 15.d) del Decreto 152/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Medicina Interna en el Hospital Infanta Elena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el recurso de casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, conforme a lo previsto en el artícu- 
lo 142.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 
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de enero, y frente a ella, si a su derecho conviniere, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la  
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por 
la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su notificación, 
sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, 
ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE MEDICINA INTERNA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales.
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina, 
Especialista en Medicina Interna, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
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en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Medicina Interna del Hospital Infanta Elena, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 16 de diciembre de 2010, junto al nombramiento para el desempeño 
profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del 
área de referencia del conocimiento en salud (Diplomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina, Especialista 
en Medicina Interna) correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
-  El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artícu- 

lo 4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales 
a que hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 



Núm. 11  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.
- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 

o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Infanta Elena, sito 
en Ctra. Sevilla-Huelva, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Medicina Interna.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Infanta 

Elena y Juan Ramón Jiménez aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Infanta Elena y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Infanta Elena y Juan Ramón Jiménez.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Infanta 
Elena y Juan Ramón Jiménez o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Infanta Elena o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Infanta Elena y Juan Ramón Jiménez dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Infanta Elena y en la 
página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Infanta Elena y Juan Ramón Jiménez.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .................................................., con DNI núm. ........................... y domicilio en ..................., 
calle/avda./pza. ................................................................................., tfnos. ........................................................., correo 
electrónico ..............................., en posesión del título de .........................., especialidad .............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director de Unidad 
de Gestión Clínica de Medicina Interna del Hospital Infanta Elena, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ……., de fecha …………………….....

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente de los Hospitales Infanta Elena y Juan Ramón Jiménez.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
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- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 
máximo de 1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
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Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 20 de diciembre de 2012, de la Universidad de Málaga, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 
21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y haciendo uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 20 del referido texto legal y el artículo 37 del Decreto 145/2003, de 3 de junio, por 
el que se publican los Estatutos de la Universidad de Málaga (BOJA de 9.6.03), este Rectorado ha resuelto 
convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Estas plazas se convocan en ejecución de la tasa de reposición del ejercicio de 2011, no afectando al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos, ni a los demás límites fijados en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, tal y como dispone el 
art. 23 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.

El concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), modificada por la 

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (RDA); el Real Decreto 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; los 
Estatutos de la Universidad de Málaga (EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA de 31.3.09). En lo 
no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás legislación general de funcionarios que le sea de aplicación, 
y la Ley 4/1999, de 13 enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa para el empleo público.
d) Estar habilitado o acreditado para el cuerpo y área o rama de conocimiento de la plaza convocada, 

conforme a las previsiones contenidas en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, o en el Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, respectivamente. Así mismo, podrán presentarse los funcionarios y funcionarias de 
los cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y de Catedráticos de Universidad.

e) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas o ejercer 
cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

f) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá ser acreditado a lo 
largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección correspondiente podrá establecer pruebas 
específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

2.2. Como se establece en el artículo 65.2 de la LOU y en el artículo 9.4 del RDA, no podrán participar 
en nuevos concursos de acceso quienes no hayan desempeñado durante al menos dos años la plaza obtenida 
en un concurso de acceso previo.
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2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de su toma de posesión como funcionarios 
de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que se adjunta 

como Anexo II a la presente convocatoria, que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª planta), y en la página web de 
la Universidad de Málaga http://www.uma.es.

3.2. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de Málaga, en el plazo de 
20 días naturales, contados a partir de siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, a través del Registro General de esta Universidad (Avda. Cervantes, núm. 2, 29071, Málaga), o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que se estipulan en 36 €,  
en la cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Unicaja, mediante impreso normalizado, disponible 
en el Servicio de Personal Docente y en la página web de la Universidad de Málaga http://www.uma.es. Dicho 
abono también se podrá efectuar por transferencia bancaria (desde otra entidad bancaria) a la cuenta antes 
citada, indicando el código de las plazas.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del documento equivalente que acredite su 
identidad, así como su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito específico que 
se señala en la base 2.d) de esta convocatoria.

c) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua extranjera 
deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, que será la lengua oficial en que se 
desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará resolución por la que se 

aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con indicación de las causas de exclusión 
y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión de 
la relación de admitidos y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante instancia o escrito de 
remisión, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes que, 
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución de la Rectora por la que se aprueba 
la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al Presidente de la Comisión 
de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 

Málaga, así como a nivel informativo en la pagina web de la UMA http://www.uma.es, tanto las relaciones de 
admitidos y excluidos al concurso como cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo 
se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los mismos 
efectos.
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6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el Anexo III de la 

presente Resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 6 del Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, salvo cuando 
concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá a la Rectora, que deberá resolver en el plazo de cinco días a contar desde la recepción 
de la solicitud de abstención o renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre que concurra alguno 
de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación la resolverá la Rectora en el plazo de tres 
días, previos el informe del recusado y las comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación 
suspenderá el proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la actuación de los 
miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el caso de que en el 
miembro suplente concurriese alguno de los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo 
entre el resto de los vocales suplentes.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en cuenta en la valoración 

de los candidatos, los siguientes criterios generales:

a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada con la plaza objeto 
del concurso.

b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, con especial 
consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las correspondientes Agencias de 
Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la Universidad de Málaga, 

puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, en su caso, las aportaciones que en ambas 
materias puedan realizar en la Universidad de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de 2 meses contados a 

partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso. Para 
ello, el Presidente de la Comisión dictará resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales 
de antelación, convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al acto 
formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.

La constitución exigirá la presencia de la totalidad de los miembros titulares, caso de que no concurrieran 
al citado a acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias de la Rectora.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de al menos tres de 
sus miembros.

8.3. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los criterios específicos de 
evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso, en función de las características de las 
plazas a proveer.

8.4. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro de la Comisión de 
más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, en el de Profesores Titulares de 
Universidad. En caso de ausencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el mimbro de menor categoría y 
antigüedad en el cuerpo.

8.5. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización por asistencias, 
gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

8.6. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de Selección, el mes de 
agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.
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9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, con una antelación 

mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, señalando el lugar, fecha y hora de 
su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, 
en ningún caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. El acto, que tendrá carácter público, se celebrará 
en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo los concursantes llamados orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, y asistencial sanitario, por sextuplicado, en el que se 
detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de solicitudes, según modelo normalizado de currículum 
que utiliza la Agencia Nacional de Acreditación de la Calidad para la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes de Universidad, que se adjunta como Anexo IV a la presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados. En el caso de 
que los documentos no sean originales, el candidato o candidata deberá presentar una declaración jurada en la 
que asegure, señalando explícitamente cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente 
al original, sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos documentos 
originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria adscrita al área de 
conocimiento de la plaza objeto de concurso, incluida en el plan de estudios vigente en la fecha de publicación 
de la convocatoria de la plaza en el BOE, y que corresponda a una titulación oficial de Grado de la Universidad 
de Málaga con validez en todo el territorio nacional. En el caso de que en la Universidad de Málaga no hubiera 
asignaturas de las características citadas adscritas al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso, el 
proyecto docente se referirá a una asignatura optativa reconocida en el correspondiente plan de estudios de una 
titulación oficial de Grado adscrita a la correspondiente área.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o candidata, conforme 
a la actividad docente e investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

e) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previamente por el candidato o candidata de entre los 
presentados en el proyecto docente para su exposición oral. El resumen no podrá exceder de 25 páginas.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, y asistencial sanitario, por sextuplicado, en el que se 
detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de solicitudes, según modelo normalizado de currículum 
que utiliza la Agencia Nacional de Acreditación de la Calidad para la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes de Universidad, que se adjunta como Anexo IV a la presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados. En el caso de 
que los documentos no sean originales, el candidato o candidata deberá presentar una declaración jurada en la 
que asegure, señalando explícitamente cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente 
al original, sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos documentos 
originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura, adscrita al área de conocimiento de la 
plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o 
Máster de la Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la fecha de 
publicación de la convocatoria en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o candidata, conforme 
a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el Secretario o Secretaria 
de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por sorteo el orden de actuación de los candidatos. 
Posteriormente, se fijarán el lugar, la fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo 
lugar en que haya celebrado el acto de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, se procederá a dos sorteos, uno para cada prueba. Igualmente se establecerán el 
lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por los demás 
concursantes antes del comienzo de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad constará de una prueba 

única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente durante un tiempo máximo de 90 minutos su 
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historial académico, docente e investigador, así como su proyecto docente e investigador. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad constará de dos 
pruebas. La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante un periodo máximo de 90 minutos, del 
historial académico, docente e investigador, y del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el concursante durante un máximo de 90 minutos.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo máximo de 90 minutos, 
del proyecto docente referido a una asignatura obligatoria adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de 
concurso reconocida en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado en la Universidad 
de Málaga, así como de un tema elegido libremente por el concursante de entre los presentados en su proyecto 
docente. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, y la primera 
prueba, en el caso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, comenzarán en el plazo máximo 
de diez días naturales desde el acto de presentación de los concursantes.

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección deberá emitir 
informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A la vista de dichos informes se 
procederá a realizar una valoración mediante votación en la que no será posible la abstención. 

10.5. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del concursante que 
haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su fundamento de motivación. En el 
caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo número de votos favorables la Comisión establecerá 
la prelación de dichos candidatos mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera 
excluyente por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente dirimirá con 
su voto los empates.

10.6. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas convocadas, debiendo 
contar el concursante propuesto con al menos tres votos favorables.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de concurso cuando 
ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de la finalización del 
concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as para la provisión de las plazas, haciendo 
público, en el mismo lugar de celebración de las pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el secretario o secretaria de la Comisión de Selección, en el 

plazo máximo de siete días hábiles, entregará en Servicio de Personal Docente e Investigador la documentación 
relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro de la Comisión de 

Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido mayor número de 

votos favorables.

11.2. El Secretario o secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo máximo de siete días 
hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas las plazas, la documentación entregada por los 
aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector o Rectora ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de las 
plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones oportunas que permitan el 
nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora contra la propuesta de provisión 

de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente a su 
publicación en el tablón de anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la resolución definitiva.
12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el procedimiento 

previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.
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Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se 
entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en el Servicio 

de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la 
LRJAP-PAC, los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional 
o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública mediante certificación 
expedida por las autoridades competentes de su país de origen.

c) En su caso, documentación acreditativa de reunir los requisitos establecidos en el Capítulo III del RDA.

13.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán exentos de presentar 
los documentos reseñados en los apartados a) y b) del apartado anterior, debiendo presentar certificación 
acreditativa de su condición de funcionarios, expedida por el Ministerio u organismo del que dependan, así como 
de cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

13.3. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable al candidato, éste 
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido seleccionado.

13.4. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la plaza será enviada, 
en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de presentación de la documentación referida en 
el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente 
comunicadas al Consejo de Universidades.

13.5. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los 
derechos y deberes que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección serán los responsables 

de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso en los distintos momentos del procedimiento 
de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que estén adscritas 
las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación entregada por los aspirantes en el acto 
de presentación, que podrá ser devuelta transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación en el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá la documentación a la 
Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada por el aspirante hasta que adquiera firmeza la 
resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía administrativa podrán 

ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante la Rectora, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las actuaciones de 
las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista en la LRJAP-PAC.

Málaga, 20 de diciembre de 2012.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.
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ANEXO I

RELACIóN DE PLAZAS

Código de plaza: 009TUN12.
Cuerpo: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Economía Aplicada.
Departamento: Economía Aplicada (Hacienda Pública).
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área de conocimiento.

Código de plaza: 010TUN12.
Cuerpo: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Psicobiología.
Departamento: Psicobiología y Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área de conocimiento.

Código de plaza: 011TUN12.
Cuerpo: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.
Departamento: Ingeniería de Comunicaciones.
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área de conocimiento.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD
Convocada a concurso de acceso una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, solicito ser admitido/a  

como aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO

Código de la plaza Fecha resolución convocatoria Fecha publicación BOE

Cuerpo Docente

Área de conocimiento

Departamento

Actividades asignadas a la plaza

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar País DNI / NIE / Pasaporte

Domicilio para notificaciones

Dirección Municipio

Código postal Provincia País Teléfono/s de contacto

En caso de ser funcionario de carrera

Denominación del cuerpo Fecha de ingreso

Organismo Núm. de registro personal

Situación administrativa

□ Servicio activo □ Excedencia voluntaria □ Servicios Especiales □ Otra situación

III. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

El abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ……………………………………., a ……... de ………………………………… de 20...

(Firma)

SR. RECTORA MAGFCA. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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ANEXO III

COMISIONES DE SELECCIóN

Código de la plaza: 009TUN12.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Economía Aplicada.
Departamento: Economía Aplicada (Hacienda Pública).

Comisión Titular:
Presidente: D. José Sánchez Maldonado. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª María Dolores García Crespo. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Jesús Salvador Gómez Sala. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Juan de Dios Jiménez Aguilera. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Carmen Delia Dávila Quintana. TU. Universidad de las Palmas de Gran Canarias.

Comisión Suplente:
Presidente: D.ª María Lucía Navarro Gómez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Juan Antonio Campos Soria. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Manuel Jaén García. CU. Universidad de Almería.
Vocal 3: D. Agustín Molina Morales. CU. Universidad de Almería.
Vocal 4: D.ª Nuria Bosh Roca. CU. Universidad de Barcelona.

Código de la plaza: 010TUN12.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Psicobiología.
Departamento: Psicobiología y Metodología de las Ciencias del Comportamiento.

Comisión Titular:
Presidente: D. José Francisco Navarro Humanes. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª María Mercedes Martín López. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Cosme Salas García. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: D. Fernando Rodríguez Fernández. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 4: D.ª Ana Adán Puig. TU. Universidad de Barcelona.

Comisión Suplente:
Presidente: D. Jorge Luis Arias Pérez. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 1: D.ª Francisca María Vera Fernández. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Andrés Parra Guerrero. CU. Universidad de Valencia.
Vocal 3: D. Raúl Espert Tortajada.TU. Universidad de Valencia.
Vocal 4: D.ª Cristina Broglio Schenon. TU. Universidad de Sevilla.

Código de la plaza: 011TUN12.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.
Departamento: Ingeniería de Comunicaciones.

Comisión Titular:
Presidente: D. Carlos Camacho Peñalosa. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª María del Carmen Aguayo Torres. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. José Tomás Entrambasaguas Muñoz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D.ª Ana García Armada. TU. Universidad Carlos III.
Vocal 4: D. Jaime Esteban Marzo. TU. Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión Suplente:
Presidente: D. Antonio Puerta Notario. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Teresa María Martín Guerrero. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Íñigo Molina Fernández. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D.ª Mónica Fernández Barciela.TU. Universidad de Vigo.
Vocal 4: D.ª María Julia Fernández-Getino García. TU. Universidad Carlos III.
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ANEXO IV

CURRICULUM VITAE
MODELO NORMALIZADO ANECA (EPÍGRAFES)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:
El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo en caso contrario 

las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 
- Firma:
- RESUMEN DEL CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer una breve 

justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas)

Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
-  Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y los criterios 
detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

-  Todo mérito alegado en este curriculum debe ser debidamente acreditado de acuerdo con las 
instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

- Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en uno de ellos.

1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA

1.A. CALIDAD Y DIFUSIóN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1.A.1. PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS 
1.A.2. OTRAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 
1.A.3. LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBROS 
1.A.4. CREACIONES ARTÍSTICAS PROFESIONALES
1.A.5. CONGRESOS 
1.A.6. CONFERENCIAS Y SEMINARIOS
1.A.7.  OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD Y DIFUSIóN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA (máximo 20 líneas) 

1.B. CALIDAD Y NÚMERO DE PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIóN 
1.B.1.  PARTICIPACIóN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIóN Y/O EN CONTRATOS DE INVESTIGACIóN (Proyectos de 

Investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas, en especial, los financiados mediante programas 
nacionales, europeos u otros de ámbito internacional y/o Contratos de Investigación de especial relevancia con 
empresas o con la administración pública)

1.B.2.  OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD Y NÚMERO DE PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIóN 
(Describir hasta un máximo de 20 líneas) 

1.C. CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS 
1.C.1. PATENTES Y PRODUCTOS CON REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
1.C.2. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO (Describir en un máximo de 100 líneas) 
1.C.3.  OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS (Describir 

hasta un máximo de 20 líneas) 

1.D. MOVILIDAD DEL PROFESORADO 
1.D.1. ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIóN (En especial las financiadas mediante programas competitivos) 
1.D.2.  OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA MOVILIDAD DEL PROFESORADO (Describir hasta un máximo de 20 

líneas) 

1.E. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (Describir en un máximo de 50 líneas)

2. ACTIVIDAD DOCENTE O PROFESIONAL

2.A. DEDICACIóN DOCENTE 
2.A.1. PUESTOS DOCENTES OCUPADOS 
2.A.2. DIRECCIóN DE TESIS DOCTORALES 
2.A.3.  DIRECCIóN DE PROYECTOS FIN DE CARRERA, TESINAS, TRABAJOS FIN DE MASTER, DEAS, ETC. (Núm. total y 

enumerar los dirigidos en los últimos 5 años)
2.A.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DOCENTE (limitar el espacio) 

2.B. CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 
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2.B.1.  EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (Añadir, en su caso, información complementaria a la indicada en el 
apartado 2.A.1) 

2.B.2. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL Y PUBLICACIONES DOCENTES 
2.B.3. PROYECTOS DE INNOVACIóN DOCENTE 
2.B.4.  OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE (Describirlos en un máximo de 

30 líneas) 

2.C. CALIDAD DE LA FORMACIóN DOCENTE 
2.C.1. PARTICIPACIóN, COMO PONENTE, EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA FORMACIóN DOCENTE UNIVERSITARIA 
2.C.2. PARTICIPACIóN, COMO ASISTENTE, EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA FORMACIóN DOCENTE UNIVERSITARIA
2.C.3. ESTANCIAS EN CENTROS DOCENTES 
2.C.4. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA FORMACIóN DOCENTE 

2.D.  CALIDAD Y DEDICACIóN A ACTIVIDADES PROFESIONALES, EN EMPRESAS, INSTITUCIONES, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIóN U HOSPITALES, DISTINTAS A LAS DOCENTES O INVESTIGADORAS 

2.D.1. PUESTOS OCUPADOS Y DEDICACIóN 
2.D.2.  EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (aporte indicios que avalen la calidad de la actividad profesional 

realizada en un máximo de 20 líneas) 

2.E.  OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (Describir en un máximo de 20 líneas).

3. FORMACIóN ACADÉMICA 

3.A. CALIDAD DE LA FORMACIóN PREDOCTORAL 
3.A.1. TITULACIóN UNIVERSITARIA 
3.A.2. BECAS 
3.A.3. TESIS DOCTORAL 
3.A.4. OTROS TÍTULOS 
3.A.5. PREMIOS (enumerar y describir en un máximo de 20 líneas) 
3.A.6. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIóN ACADÉMICA. (enumerar y describir en un máximo de 20 líneas) 

3.B. CALIDAD DE LA FORMACIóN POSDOCTORAL 
3.B.1. BECAS POSDOCTORALES 
3.B.2.  OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DE LA FORMACIóN POSTDOCTORAL. (enumerar y describir en un 

máximo de 20 líneas) 

3.C. OTROS MÉRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIóN ACADÉMICA (Describir en un máximo de 20 líneas) 

4.  EXPERIENCIA EN GESTIóN Y ADMINISTRACIóN EDUCATIVA, CIENTÍFICA, TECNOLóGICA Y OTROS 
MÉRITOS

4.1.  DESEMPEÑO DE CARGOS UNIPERSONALES DE RESPONSABILIDAD EN GESTIóN UNIVERSITARIA 
RECOGIDOS EN LOS ESTATUTOS DE LAS UNIVERSIDADES, O QUE HAYAN SIDO ASIMILADOS, U 
ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIóN DURANTE AL MENOS UN AÑO

4.2.  DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL ENTORNO EDUCATIVO, CIENTÍFICO O TECNOLóGICO DENTRO DE LA 
ADMINISTRACIóN GENERAL DEL ESTADO O DE LAS COMUNIDADES AUTóNOMAS DURANTE AL MENOS 
UN AÑO 

4.3. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA EXPERIENCIA EN GESTIóN Y ADMINISTRACIóN
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 13 de diciembre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la que se acuerda la distribución de transferencias a los Ayuntamientos de la provincia 
de Granada, con cargo al Fondo Autonómico de Inmigración.

La Orden de 31 de octubre de 2012, por la que se regula la distribución de transferencias del Fondo 
Autonómico de Inmigración a los Ayuntamientos andaluces, publicada en el BOJA núm. 226, de 19 de noviembre 
de 2012, establece en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de reparto para la distribución de los créditos 
consignados en el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el referido artículo y respetando lo establecido en el 
artículo 5, la citada Orden distribuye los créditos entre municipios andaluces con mayor presencia de personas 
inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la mencionada Orden, corresponde a esta Delegación 
del Gobierno realizar las transferencias, para lo que se ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede, evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas y demás de 
general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ciento cuarenta y tres mil ciento cuarenta euros (143.140,00 €), 
correspondientes a las transferencias del Fondo Autonómico de Inmigración a los Ayuntamiento de la provincia 
de Granada, atribuyendo a los municipios que corresponde por aplicación de los criterios establecidos en el 
artículo 4 de la Orden de 31 de octubre de 2012, las cantidades que se indican en el Anexo adjunto.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.14.00.02.18.461.02.31J.4, el gasto 
correspondiente a las transferencias, que se harán efectivas en un solo pago para cada Ayuntamiento, de 
conformidad con el calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme». En el plazo de tres meses a partir de haberse 
hecho efectivas las transferencias, los municipios receptores remitirán a esta Delegación del Gobierno en 
Granada y a la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, certificación en la que se acredite el 
ingreso de las transferencias y los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. El Fondo Autonómico de Inmigración se operará por medio de actuaciones que, siendo 
autónomamente determinadas por cada municipio receptor a través de un Plan de Acción, encajen dentro de 
la líneas de actuación que los Planes Integrales contemplan para la Corporaciones Locales y el Protocolo de 
Colaboración entre la Consejería de Justicia e Interior y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
(FAMP). Los municipios receptores facilitarán la oportuna información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

FONDO AUTONóMICO DE INMIGRACIóN 2011

Ayuntamiento        Importe
Albuñol 11.286,00
Alhama de Granada 7.101,00
Almuñécar 10.508,00
Armilla 11.638,00
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Ayuntamiento        Importe

Baza 11.374,00
Churriana de la Vega 5.430,00
Gabias (Las) 8.280,00
Granada  12.909,00
Gualchos 11.215,00
Huétor Tájar 8.847,00
Loja 8.334,00
Maracena 6.839,00
Molvízar  5.000,00
Motril 13.052,00
Polopos 6.327,00
Zafarraya 5.000,00
Total 143.140,00

Granada, 13 de diciembre de 2012.- La Delegada del Gobierno, María José Sánchez Rubio.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 20 de diciembre de 2012, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía para la realización de la operación estadística indicadores de 
confianza empresarial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía han suscrito 
con fecha 7 de noviembre de 2012 un Convenio de Colaboración para la realización de la operación estadística 
indicadores de confianza empresarial en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de Andalucía, por lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía del citado convenio cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, 20 de diciembre de 2012.- El Director, Ignacio Pozuelo Meño.

CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y EL INSTITUTO DE 
ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA PARA LA REALIZACIóN DE LA OPERACIóN ESTADÍSTICA 
INDICADORES DE CONFIANZA EMPRESARIAL EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTóNOMA 

DE ANDALUCÍA

R E U N I D O S

De una parte, don Gregorio Izquierdo Llanes, Presidente del Instituto Nacional de Estadística (en adelante 
INE), en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 2061/2011, de 30 de diciembre, publicado en el 
BOE núm. 315, de 31 de diciembre, en nombre y representación del mismo, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por el artículo 5.2 del Estatuto del Instituto Nacional de Estadística aprobado mediante Real Decreto 
508/2001, de 11 de mayo.

De otra parte, don Ignacio Pozuelo Meño, Director del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
(en adelante IECA), en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía 156/2011, de 10 de mayo, publicado en el BOJA núm. 94/2011, de 16 de mayo, y con capacidad 
suficiente para formalizar Convenios, en nombre y representación del IECA, a tenor de lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del Sistema Estadístico de Andalucía.

E X P O N E N

Primero. Que el INE tiene entre sus funciones, asignadas por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública (LFEP), la ejecución de las operaciones estadísticas que le encomienda el Plan 
Estadístico Nacional y el perfeccionamiento de su metodología y que cuando la naturaleza de dichas estadísticas 
lo requiera, podrá acordar su realización a través de la celebración de acuerdos, convenios o contratos con 
particulares o con otros organismos de la Administración del Estado, quienes quedarán también obligados al 
cumplimiento de las normas de la presente Ley.

Segundo. Que el IECA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.q) de la Ley 4/1989, de 12 de 
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tiene entre sus competencias y funciones 
la realización de las estadísticas que le asignen los planes y programas anuales. Asimismo, y según el artículo 
21 del citado texto legal, podrá establecer convenios y acuerdos con otras Administraciones para garantizar el 
máximo aprovechamiento de la actividad estadística en competencias e intereses comunes.

Tercero. Que el Real Decreto 1663/2008, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Plan Estadístico 
Nacional 2009-2012 encomienda al INE la realización de la operación estadística Indicadores de Confianza 
Empresarial (ICE).

Cuarto. Que la Ley 4/2007, de 4 de abril, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, 
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se aprueba el Plan Estadístico de Andalucía 2007-
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2010 (prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2012 por la Ley 11/2010, de 3 de diciembre, de medidas fiscales 
para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad) encomienda al IECA la realización de la actividad 
estadística Barómetro empresarial de Andalucía.

Quinto. Que la actividad estadística Barómetro empresarial de Andalucía del Plan Estadístico de Andalucía 
2007-2012 y la operación estadística Indicadores de Confianza Empresarial del Plan Estadístico Nacional 2009-
2012 persiguen alcanzar unos objetivos de información coincidentes.

Sexto. Que tanto la LFEP como la Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
contemplan que los servicios estadísticos estatales y autonómicos establezcan las fórmulas de cooperación 
que en cada momento puedan resultar más idóneas para aprovechar al máximo las informaciones disponibles y 
evitar la duplicación innecesaria de las operaciones de recogida de datos o cualesquiera otras. En este sentido, 
el INE y el IECA se reafirman en los principios contenidos en el Acuerdo Marco sobre cooperación estadística e 
intercambio de información suscrito por ambos organismos el 10 de diciembre de 2001.

Por todo ello, el INE y el IECA estiman conveniente aunar esfuerzos en la elaboración y mejora de los 
Indicadores de confianza empresarial, por lo que acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración con 
las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.
El presente Convenio tiene como objeto establecer las líneas de cooperación entre el INE y el IECA 

para la realización de los Indicadores de confianza empresarial armonizados en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Segunda. Compromisos de las Instituciones firmantes.
Sobre el diseño de la muestra:
- Para los intereses de la operación estatal, el INE diseñará una muestra base de establecimientos de 

Andalucía para los Indicadores de confianza empresarial armonizados, estratificada por sector de actividad y por 
tamaño del establecimiento.

- Paralelamente, el INE seleccionará una muestra suplementaria de establecimientos para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a partir del diseño muestral establecido por esta, de manera que sea posible la 
integración en la operación estatal entre la muestra base y la muestra suplementaria. Para ello, se deberá 
verificar que:

• La muestra integrada ha de ser consistente con la estratificación definida por sectores de actividad y 
tamaño de los establecimientos.

• La muestra integrada ha de ser representativa por sectores de actividad para el conjunto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

• La muestra integrada ha de ser representativa por provincias de la Comunidad Autónoma andaluza, 
para el conjunto de los sectores económicos.

• Los resultados obtenidos en ambas muestras deberán garantizar la coherencia del resultado final.
- El INE seleccionará la muestra integrada al inicio de la operación, y cada vez que se produzca la rotación 

de las unidades encuestadas, remitiendo el marco de lista de establecimientos a encuestar al IECA. Dicho marco 
incluirá todos los datos identificativos de los establecimientos, así como toda la información disponible para el 
mantenimiento de comunicación postal, telefónica y por correo electrónico con los mismos.

Sobre la recogida de la información y el intercambio de microdatos:
- La recogida de información de la muestra base de establecimientos de Andalucía corresponderá al INE, 

en tanto que la recogida de la muestra suplementaria será responsabilidad del IECA.
- El INE y el IECA se comprometen a intercambiar trimestralmente los microdatos obtenidos de sus 

respectivas operaciones de recogida. Los ficheros de microdatos intercambiados deberán incluir todos los datos 
identificativos de los establecimientos. Estos intercambios se realizarán en las fechas indicadas en el calendario 
acordado cada año por ambas partes a través de la Comisión de Seguimiento que figura en la Cláusula tercera.

- El INE evaluará, aplicando los correspondientes tests de homogeneidad, si los ficheros de microdatos 
que el IECA le remite trimestralmente, procedentes de su operación de recogida, siguen los parámetros de la 
estadística estatal y pueden ser incorporados al proceso general de la misma.
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Sobre la difusión de resultados:
- El INE publicará trimestralmente tres indicadores a nivel estatal (a partir de 2012) y para la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (a partir de 2013), calculados a partir de la muestra integrada, que se denominarán: 
Indicador de situación armonizado, Indicador de expectativas armonizado y el Índice de confianza empresarial 
armonizado (ICEA).

- Estos mismos indicadores armonizados para Andalucía serán publicados trimestralmente por el IECA. 
Asimismo, si el IECA lo considera conveniente, podrá calcular y publicar otros indicadores no armonizados a 
partir de los resultados de la encuesta (por ejemplo, los saldos de las respuestas de las diferentes preguntas del 
cuestionario).

En las publicaciones que realice el IECA sobre los Indicadores de confianza empresarial armonizados se 
hará constar la colaboración del INE. En las publicaciones que realice el INE sobre esta operación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía se hará constar la colaboración con el IECA

Tercera. Comisión de seguimiento
Se crea una Comisión de Seguimiento del Convenio, figurando en ella los siguientes representantes:
- Por parte del INE:
• El Subdirector General de Estadísticas de Empresas.
• La Subdirectora General Adjunta de Estadísticas de Empresas.
- Por parte del IECA:
• La Subdirectora de Coordinación y Planificación Estadística.
• El Subdirector de Producción Estadística.
La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones el seguimiento técnico de la ejecución del Convenio, 

el control del cumplimiento de todas sus cláusulas y resolver cualquier discrepancia o controversia que pudiera 
surgir en la interpretación y ejecución de las mismas. Asimismo, será también función de la Comisión de 
Seguimiento el establecimiento del calendario anual de intercambios indicado en la Cláusula segunda.

Cuarta. Secreto estadístico.
El IECA y el INE se responsabilizarán de que la información se utilice de forma que la protección de 

los datos individuales quede totalmente garantizada, estando todo el personal que participe en la operación 
sometido a la obligación de preservar el secreto estadístico, así como a las demás restricciones que se deriven 
de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública y la Ley 4/1989, de 12 de 
diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinta. Financiación.
El presente Convenio no generará ni dará lugar a ninguna clase de contraprestaciones económicas entre 

los organismos firmantes.

Sexta. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción aplicables.
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en 
virtud de su artículo 4.1.c. Así mismo se regula por los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992 citada, las cuestiones 
litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Séptima. Vigencia y resolución del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su suscripción y tendrá vigencia por un periodo de 

cinco años salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes comunicada a la otra fehacientemente, siempre 
y cuando la operación estadística ICE esté contemplada en el Plan Estadístico Nacional y en el Plan Estadístico 
y Cartográfico de Andalucía vigentes. Por mutuo acuerdo de las partes su vigencia podrá prorrogarse de manera 
expresa por periodos de igual duración.

De producirse la denuncia del Convenio se deberán mantener los compromisos de cada una las partes 
firmantes hasta la finalización de los Indicadores de confianza empresarial que estén en curso en ese momento. 
Una vez finalizados se dará por resuelto el Convenio.

Y en prueba de conformidad, firman por triplicado ejemplar, a un solo efecto, y en todas sus hojas, el 
presente Convenio el 7 de noviembre de 2012. El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, Gregorio 
Izquierdo Llanes; el Director del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, Ignacio Pozuelo Meño.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 27 de diciembre de 2012, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
por la que se publica el Convenio de Colaboración entre el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía y la Diputación Provincial de Almería sobre intercambio de datos, transferencia tecnológica 
y apoyo técnico para la generación y el mantenimiento del dato único del Callejero Digital de Andalucía 
Unificado.

El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y la Diputación Provincial de Almería han suscrito 
con fecha 9 de octubre de 2012 un Convenio de Colaboración sobre intercambio de datos, transferencia 
tecnológica y apoyo técnico para la generación y el mantenimiento del dato único del Callejero Digital de Andalucía 
Unificado, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del citado convenio cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, 27 de diciembre de 2012.- El Director, Ignacio Pozuelo Meño.

CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA 
Y LA DIPUTACIóN PROVINCIAL DE ALMERÍA SOBRE INTERCAMBIO DE DATOS, TRANSFERENCIA TECNOLóGICA  
Y APOYO TÉCNICO PARA LA GENERACIóN Y EL MANTENIMIENTO DEL DATO ÚNICO DEL CALLEJERO DIGITAL 

DE ANDALUCÍA UNIFICADO

R E U N I D O S

De una parte, don Ignacio Pozuelo Meño, Director del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía 
(en adelante IECA), en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 156/2011, de 10 de mayo (BOJA 
núm. 94, de 16 de abril de 2011), y de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 31.3 y el 
apartado g) de la disposición adicional segunda de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De otra parte, don Gabriel Amat Ayllón, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Almería, en 
virtud del nombramiento efectuado en la Sesión Constitutiva de dicha Corporación, de fecha 9 de julio de 2011, 
y de la representación que ostenta según el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

E X P O N E N

Primero. Que de acuerdo con lo establecido en el apartado g) de la disposición adicional segunda de la 
Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, corresponde al IECA 
la elaboración y actualización de la cartografía básica y derivada de la Comunidad Autónoma y la cooperación en 
materia cartográfica con las Corporaciones Locales andaluzas. 

Segundo. Que conforme establecen las disposiciones 63, 69 y 75 del Plan Cartográfico de Andalucía 
2009-2012, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de septiembre de 2008, corresponde al IECA 
la normalización y actualización del diccionario de calles, variantero y portalero; la elaboración y actualización del 
Callejero Digital de Andalucía y Cartografía Urbana.

Tercero. Que conforme establece la disposición 98 del referido Plan, se crea el Grupo de Trabajo Callejero, 
que, en la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2010, acuerda dar el visto bueno a las condiciones que 
regirán la contratación del servicio «Generación y mantenimiento del Callejero Digital de Andalucía Unificado» 
(en adelante CDAU).

Cuarto. Que el proyecto CDAU se constituye, de esa forma, en la infraestructura de datos alfanuméricos 
y gráficos sobre vías y portales de carácter oficial que permite localizar cualquier objeto geográfico que posea 
dirección postal, integrándose en los sistemas de información corporativos de la Junta de Andalucía y en los 
sistemas de información de las Entidades Locales que lo deseen, actuando de referencia territorial básica en 
todas las acciones administrativas.
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Quinto. Que para la generación y el mantenimiento del proyecto CDAU es imprescindible establecer 
un entorno institucional de colaboración con la Diputación Provincial de Almería, que amplía y consolida la 
relación de cooperación ya existente, y cuyo antecedente más próximo es el Convenio de Colaboración sobre 
Intercambio de Datos Espaciales y Difusión de Cartografía, suscrito el 9 de julio de 2007, por la Consejería que 
en ese momento ostentaba la competencia, y la Diputación Provincial de Almería.

Sexto. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1.a) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios 
podrá consistir, entre otras, en asistencia técnica de información, asesoramiento, formación y apoyo tecnológico. 
Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2.2.º del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en su redacción dada por el Real 
Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, las diputaciones apoyarán técnica y económicamente para este fin a 
los municipios de su ámbito geográfico, y asumirán la gestión informatizada de los padrones de los municipios 
que, por su menor capacidad económica y de gestión, no lo lleven efectivamente así.

Séptimo. Que conforme con lo establecido en el artículo 75.1 del Real Decreto 2612/1996, de 20 
de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales, los Ayuntamientos informarán a todas las Administraciones públicas interesadas de la nomenclatura y 
rotulación de las vías públicas y numeración de los edificios.

Octavo. Que en la Diputación Provincial de Almería la competencia en la materia objeto de este Convenio, 
está atribuida a varias Áreas, en especial a las de Fomento, Agricultura y Medio Ambiente y a la de Asistencia 
a Municipios, Personal y Régimen Interior, por lo que se crea un grupo de trabajo interno coordinado por el 
Diputado Delegado del Área de Asistencia a Municipios, Personal y Régimen Interior.

Noveno. Que es necesario ordenar y depurar las informaciones existentes sobre callejeros para obtener 
el dato único institucional y garantizar el acceso y la interoperabilidad de los datos, procesos y servicios 
relacionados con direcciones postales.

Décimo. Que de la consecución de este fin se derivan una serie de beneficios mutuos para todos los 
organismos públicos entre los que cabe mencionar:

- Optimización de recursos personales y tecnológicos.
- Mejora en la calidad y coherencia de los datos sobre vías y portales.
- Convergencia de modelos de mantenimiento entre todos los niveles de las administraciones públicas. 
- Adaptación a los nuevos modelos de producción, mantenimiento y difusión de información alfanumérica 

y geográfica, incrementando la eficiencia.
- Integración en tareas de planificación, toma de decisiones y gestión de políticas públicas, tanto las 

relacionadas con servicios directos a la ciudadanía como las vinculadas al territorio.

Undécimo. Que de acuerdo con la disposición 13 del Plan Cartográfico de Andalucía 2009-2012, el 
Consejo de Cartografía de Andalucía aprobó la constitución del Grupo de Trabajo Cooperación Junta de Andalucía-
Diputaciones, en cuyo seno se ha gestado este Convenio de Colaboración, el cual viene avalado por Informe Técnico 
(según acuerdo GT11JADI_111005) y por un procedimiento de trabajo abierto, participativo y de consenso.

Duodécimo. Que es deseo, por tanto, de ambas partes formalizar este entorno institucional de colaboración 
en materia de callejeros mediante la firma de este Convenio de Colaboración, de acuerdo con las siguientes, 

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio de Colaboración.
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto el intercambio de datos alfanuméricos y espaciales 

para la generación del dato único del CDAU, la transferencia de recursos tecnológicos y el apoyo técnico para 
el mantenimiento del referido dato único, garantizando el acceso y el uso de la información por ambas partes y 
propiciando la integración de los datos sobre vías y portales en las herramientas y procedimientos de trabajo en 
los que sea necesario contar con información sobre direcciones postales.

Segunda. Compromisos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
En el contexto institucional de colaboración, al IECA corresponde: impulsar y desarrollar el proyecto 

CDAU, generar el dato único a partir de las fuentes de información existentes y facilitar, cuando proceda, el 
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intercambio de recursos tecnológicos no intrusivos con la Diputación y los Ayuntamientos de la provincia. Para el 
cumplimiento de estos objetivos, el IECA asume los siguientes compromisos:

- Entregar a la Diputación Provincial de Almería la última versión disponible, actualizada con datos de 
2010, del Callejero Digital de Andalucía.

- Poner a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Almería y de los Ayuntamientos de la 
provincia, una aplicación informática que facilite el uso, explotación y difusión vía web de los datos.

- Poner a disposición de la Diputación Provincial de Almería y de los Ayuntamientos de la provincia, toda 
la información en formato nativo (vectorial y alfanumérico) generada por el producto final del proyecto.

- Generar el dato único institucional del CDAU, de acuerdo con las prescripciones técnicas consensuadas 
en la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2010 del Grupo de Trabajo Callejero, a partir de las fuentes que 
proporcionen las distintas administraciones.

- Construir un repositorio centralizado de datos, implantar los protocolos de comunicación y mecanismos 
de intercambio de información y construir las aplicaciones de usuario que permitirán a la Diputación Provincial 
de Almería y a los Ayuntamientos de la provincia que lo requieran, interactuar con el sistema de información.

- Permitir la participación de la Diputación Provincial de Almería en el control de calidad de los trabajos e 
informar de las incidencias encontradas.

- Prestar asistencia tecnológica sobre sistemas y aplicaciones a la Diputación Provincial de Almería y a 
los Ayuntamientos de la provincia que lo requieran, a través de medios telemáticos o presencialmente.

- Prestar asistencia técnica sobre información alfanumérica y geográfica de Callejeros a la Diputación 
Provincial de Almería y a los Ayuntamientos de la provincia que lo requieran, a través de medios telemáticos o 
presencialmente. 

- Ejecutar un Plan de Formación dirigido al personal de todos los organismos implicados en la producción 
o mantenimiento de la información contenida en el CDAU.

Tercera. Compromisos de la Diputación Provincial de Almería.
En el contexto institucional de colaboración, a la Diputación Provincial de Almería corresponde: coordinar 

en los municipios de la provincia que voluntariamente así lo deseen la cesión de información que produzcan 
sobre vías y portales y apoyar la adaptación, cuando proceda, de los sistemas de información locales para 
mantener el dato único. Para el cumplimiento de estos objetivos, la Diputación Provincial de Almería asume los 
siguientes compromisos:

- Entregar al IECA los datos de callejero de producción propia.
- Apoyar la recogida de los datos de callejero de producción de los Ayuntamientos de la provincia que 

así lo acuerden expresamente con la Diputación Provincial de Almería, en las mejores condiciones posibles 
(formato, nivel de detalle y actualización).

- Promover y articular la participación de los Ayuntamientos de la provincia en la resolución de incidencias 
y en el mantenimiento posterior de los datos, especialmente en aquellos municipios que no tengan implantados 
sistemas propios de gestión territorial.

- Desarrollar, en el ejercicio de sus competencias, todas aquellas iniciativas que considere oportunas 
sobre callejeros, ya que, en ningún caso, este Acuerdo podrá condicionar la forma en que se explote el dato 
único o los productos derivados que se obtengan a partir del mismo.

- Solicitar asistencia tecnológica y técnica al IECA.
- Facilitar la participación del personal a su servicio en las acciones formativas que se planteen.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.
A la firma de este Convenio de Colaboración, se constituye una Comisión paritaria de Seguimiento del 

mismo, cuyo funcionamiento se regirá por lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

a) Composición: Estará integrada por seis miembros, tres en representación de la Diputación Provincial 
de Almería y tres en representación del IECA. 

Por parte de la Diputación Provincial la formarán el Diputado del Área de Asistencia a Municipios, 
Personal y Régimen Interior, el Jefe de Servicio de Régimen Interior y el Jefe de la Sección de Cartografía y 
Topografía, pudiendo designar suplentes. 

Por parte del IECA la formarán la Subdirectora de Coordinación y Planificación, el Jefe de Servicio de 
Gestión de la Información y un técnico, pudiendo designar suplentes. 

Según los temas a tratar, a la Comisión podrán incorporarse, con voz pero sin voto, el personal técnico 
de ambas partes que se estime oportuno.
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b) Funciones:
- Designar al técnico que representará a la Diputación Provincial en la Comisión de Seguimiento del 

contrato del servicio «Generación y mantenimiento del Callejero Digital de Andalucía Unificado» expediente: 
18/2011, donde se alcanzarán los acuerdos técnicos.

- Establecer el calendario, las personas responsables y las condiciones de ejecución de todos y cada uno 
de los compromisos asumidos en este Convenio de Colaboración por cada una de las partes. Los compromisos 
que son necesarios para generar el dato único serán prioritarios.

- Conforme al modelo de mantenimiento consensuado en el seno del Grupo de Trabajo Callejero, la 
Comisión de Seguimiento precisará los derechos y obligaciones derivados del papel que como Editor 1 o 2 
asuma la Diputación Provincial de Almería. 

- Establecer las condiciones particulares de uso de la información sobre callejero sobre la base de la 
cláusula sexta. 

- Aprobar los planes o programas de levantamiento o actualización de datos sobre callejero en la provincia 
para presentarlos en el Grupo de Trabajo Callejero.

- Conocer los posibles incumplimientos, dirimir las diferencias de criterio que puedan surgir entre las 
partes y reunirse previamente a la resolución del Convenio, de acuerdo con las funciones de vigilancia y control 
que establece el artículo 6.3 de la Ley 30/1992 citada.

c) Reuniones: La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo 
caso, al menos una vez semestralmente. La primera reunión se celebrará inmediatamente después de la firma 
del Convenio.

Quinta. Grupos de Trabajo.
Los Grupos de Trabajo Coordinación Junta de Andalucía-Diputaciones Provinciales y Callejero, creados 

en el seno del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, son, por razón del organismo y la materia, los 
foros de encuentro del personal técnico a nivel regional. 

a) Grupo de Trabajo Coordinación Junta de Andalucía-Diputaciones Provinciales: Las iniciativas 
promovidas por las distintas administraciones relacionadas con la producción o el mantenimiento de información 
geográfica se expondrán en este foro, que actúa como órgano de coordinación interprovincial.

b) Grupo de Trabajo Callejero: las actuaciones promovidas por las distintas administraciones que 
guarden relación con datos de callejero se expondrán en este foro, que funciona como órgano de coordinación 
interprovincial.

Sexta. Condiciones de uso de la información.
La propiedad intelectual sobre la información y documentación aportada por el IECA en desarrollo de 

este Convenio de Colaboración, corresponderá a la Junta de Andalucía y a aquellas instituciones que hayan 
colaborado con ésta en su generación.

La propiedad intelectual sobre la información y documentación aportada por la Diputación Provincial 
de Almería, en desarrollo de este Convenio de Colaboración, corresponderá a esta Diputación Provincial y a 
aquellas instituciones que hayan colaborado con ésta en su generación.

El IECA podrá utilizar como fuente de datos para la generación del CDAU la información y documentación 
aportada por la Diputación Provincial de Almería. 

La Diputación Provincial de Almería podrá utilizar, como fuente de datos para la actualización, e incorporar 
como parte de la información correspondiente a Callejeros que puede visualizarse en sus sedes electrónicas y 
sitios web, la información y documentación objeto de este Convenio de Colaboración aportada por el IECA, de su 
propiedad o de las instituciones que colaboren con ella.

La Diputación Provincial de Almería y el IECA podrán utilizar la información geográfica, y los productos 
derivados, resultante de este Convenio de Colaboración y distribuirla, en forma convencional o por Internet, 
o comercializar, por si mismos o mediante distribuidores, para su utilización por terceros. Ambas partes 
armonizarán los procedimientos de distribución de esta información para evitar posibles inconsistencias entre 
los productos resultantes.

En la difusión de la información geográfica resultante de este Convenio de Colaboración, quién efectúe 
la difusión está obligado a reflejar que todos los derechos corresponden a los coproductores, a través de la 
fórmula: copyright, Diputación Provincial de Almería-Junta de Andalucía. 

La distribución de la información geográfica resultante de la realización de este Acuerdo, en forma 
convencional o por Internet, por si mismo o mediante terceros, por cualquiera de las partes firmantes de 
este Acuerdo, que se realice antes de la culminación de los procesos de control de calidad deberá manifestar 
claramente el carácter provisional de la información geográfica que se distribuye.
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Séptima. Financiación de los trabajos.
El coste de realización de los trabajos que puedan derivarse del cumplimiento de los compromisos 

descritos en la Cláusula Tercera será asumido por el IECA.
El coste de realización de los trabajos que puedan derivarse del cumplimiento de los compromisos 

descritos en la Cláusula Quinta será asumido por la Diputación Provincial de Almería.
En ningún caso, la realización de los trabajos objeto de este Convenio de Colaboración conllevará 

transferencia o contraprestación económica entre las partes. La realización de los compromisos asumidos por la 
Diputación Provincial de Almería, de conformidad con la cláusula tercera del presente Convenio, no supondrá la 
asunción de obligaciones económicas con terceros, salvo que medie acuerdo de los órganos competentes.

Octava. Vigencia.
El presente Acuerdo tendrá una vigencia de cuatro años desde la firma del mismo, prorrogable mediante 

Adenda previo acuerdo de las partes. 

Novena. Resolución.
Será causa de resolución de este Convenio de Colaboración la consecución de los objetivos previstos, 

el mutuo acuerdo entre las partes, el desistimiento o suspensión definitiva de las actividades, o la denuncia de 
su incumplimiento mediante comunicación a la parte incumplidora con dos meses de antelación. En cualquier 
caso, previamente al inicio de estas actuaciones, se reunirá la Comisión de Seguimiento.

Décima. Régimen Jurídico y Jurisdicción.
El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, en virtud de su artículo 4.1.c. Así mismo se regula por los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, citada, las cuestiones 
litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo y que no pudieran ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con su Ley 
reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Leído el documento, de prueba en conformidad y pleno entendimiento con lo aquí convenido, y para 
fiel cumplimiento de lo acordado, las partes suscriben y firman el presente Convenio por duplicado ejemplar, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de ellas, en el lugar y fecha expresados al inicio. Por la Diputación 
de Almería, Gabriel Amat Ayllón. Por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, Ignacio Pozuelo Meño.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de octubre de 2011, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Almería, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 2411/2008. (PP. 3�61/2011).

NIG: 0401342C20080015588.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2411/2008. Negociado: T2.
Sobre: Reclamación cantidad.
De: BBVA, S.A.
Procurador Sr.: Salvador Martín Alcalde.
Contra: Indálica del Acero, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 2411/2008, seguido a instancia de BBVA, S.A., 
frente a Indálica del Acero, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Almería.
Juicio Ordinario.
Autos 2.411/08.

SENTENCIA NÚM. 264/10

En Almería, a 22 de noviembre de 2010.

Visto por don Antonio Luis García Valverde, Juez Sustituto del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Almería, los autos de juicio ordinario núm. 2.411/08, instados por el Procurador de los Tribunales don 
Salvador Martín Alcalde, en nombre y representación de la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentari, S.A., con la 
asistencia letrada de don Matías Benítez-Alahija Sánchez, contra la entidad Indálica del Acero, S.L., en situación 
de rebeldía procesal; sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales don Salvador Martín Alcalde, 
en nombre y representación de la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentari, S.A., con la asistencia letrada de don 
Matías Benítez-Alahija Sánchez, contra la entidad Indálica del Acero, S.L., en situación de rebeldía procesal; 
condeno a la demandada a que pague a la actora la cantidad de 78.584,27 euros, más intereses.

Que se imponen las costas del procedimiento a la demandada.
Notifíquese la presente resolución a las partes personadas en la forma establecida en la LOPJ.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 
LEC). El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la 
voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 0241000004241108, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así lo acuerdo, mando y firmo, don Antonio Luis García Valverde, Juez Sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Almería.

Y encontrándose dicho demandado, Indálica del Acero, S.L., en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Almería, 18 de octubre de 2011.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 26 de diciembre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 811/2010.

NIG: 1102044S20100002669.
Procedimiento: 811/2010. Negociado: S.
De: Don Andrés López López.
Contra: Administrador Concursal, don Jesús Rodríguez Walslar, Conacon, S.L., y Alba y Jiménez, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera

HACE SABER

Que en este Juzgado se siguen los autos núm. 811/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de Andrés 
López López contra Conacon, S.L., y Alba y Jiménez, S.L., en la que con fecha 19.12.12 se ha dictado Sentencia 
que sustancialmente dice lo siguiente:

SENTENCIA NÚM. 664/2012

En Jerez de la Frontera, a diecinueve de diciembre de dos mil doce.

Visto por el Ilmo. Sr. don Lino Román Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Uno de 
los de Jerez de la Frontera, el juicio oral y público promovido por don Andrés López López, representado por 
el Graduado Social don José Rodríguez López, frente a las empresas Alba y Jiménez, S.L., Conacon, S.L., 
la Administración Concursal, que no comparecen, y el Fondo de Garantía Salarial, que fue emplazado como 
interviniente adhesivo, que no comparecen, en reclamación de cantidad.

En nombre de S.M. el Rey, ha dictado la siguiente sentencia:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don Andrés López López frente a las empresas 
Alba y Jiménez, S.L., Conacon, S.L., la Administración Concursal y el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación 
de cantidad, debo condenar y condeno a la empresa Alba y Jiménez, S.L., a que abone al actor la cantidad de 
cuatro mil doscientos cincuenta y ocho euros (4.258,00 €).

Debo absolver y absuelvo a la empresa Conacon, S.L., de los pedimentos frente a la misma 
formulados.

No ha lugar a pronunciamiento expreso respecto de la Administración Concursal y el Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones legales.

Notifíquese esta Resolución a las partes, haciéndoseles saber que contra la presente sentencia cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación, por comparecencia o por 
escrito de las partes, su abogado o representante, designando Letrado que habrá de interponerlo, siendo 
posible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. Adviértase igualmente al recurrente 
que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no 
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que, al anunciar el recurso, deberá depositar la cantidad de 
trescientos euros (300,00 euros) en la cuenta de este Juzgado en el Banco Español de Crédito -Banesto-, núm. 
de cuenta 1255-0000-65-0811-10, así como en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de 
alguna cantidad, consignar ésta en metálico en la citada cuenta al anunciar el recurso, pudiendo sustituirse por 
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero al primer requerimiento emitido por 
entidad de crédito, constando la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por SS. el Ilmo. Sr. Magistrado don Lino 
Román Pérez, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Conacon, S.L., y Alba y Jiménez, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial, con la prevención de que 
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos, y todas aquellas otras para 
las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a veintiséis de diciembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 26 de diciembre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de autos núm. 11/2011.

NIG: 1102044S20100002960.
Procedimiento: 11/2011. Negociado: S.
De: Doña María José Ramírez Jiménez.
Contra: Administrador concursal don Jorge Cobo García y Ediciones Amaro, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos núm. 11/2011, sobre Social Ordinario, a instancia 
de doña María José Ramírez Jiménez contra Ediciones Amaro, S.L., en la que con fecha 20.12.12 se ha dictado 
sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

SENTENCIA NÚM. 666/2012

En Jerez de la Frontera, a veinte de diciembre de dos mil doce.

Visto por el llmo. Sr. don Lino Román Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Uno de 
los de Jerez de la Frontera, el juicio oral promovido por doña María José Ramírez Jiménez, representada por 
el Graduado Social don José Rodríguez López, frente a la Empresa Ediciones Amaro, S.L., que no comparece, 
y la administración concursal y el Fondo de Garantía Salarial emplazado como interviniente adhesivo, que no 
comparecen, en acción de cantidad.

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Ha dictado la siguiente sentencia:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por doña María José Ramírez Jiménez frente a la 
empresa Ediciones Amaro, S.L., la administración concursal y el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno a la empresa Ediciones Amaro, S.L., a que abone a la actora la cantidad de 
mil novecientos seis euros y setenta y cuatro céntimos (1.906,74 €), más el diez por ciento de dicha cantidad en 
concepto de intereses de mora salarial.

No ha lugar a pronunciamiento expreso respecto de la administración concursal y el Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio del cumplimiento de sus respectivas obligaciones legales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoseles saber que la misma es firme al no ser 
susceptible de recurso de suplicación a tenor de lo dispuesto en el art. 191.2.g) de la LRJS, por no exceder la 
reclamación de 3.000 euros.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por SS. el llmo. Sr. Magistrado, don Lino 
Román Pérez, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Ediciones Amaro, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que 
la ley expresamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a veintiséis de diciembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se notifica al contratista en el expediente de contratación administrativa que se cita. 

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, una vez realizadas 
las actuaciones pertinentes para la notificación a la empresa Fonta-Soto Instalaciones, S.L., de las deficiencias 
descritas en el Informe sobre el estado de las obras emitido por la Dirección Facultativa en el expediente PA01/
EPHAG-2/11, sin que hayan sido atendidas las mismas, se publica el presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en la citada norma.

Por tanto, en atención a lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC, se informa a los 
interesados que podrán comparecer y consultar el texto íntegro de dicha notificación en el Área de Contratación 
Administrativa de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, sita en Avenida Blas 
Infante, s/n, C.P. 23740, de Andújar (Jaén), disponiendo de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde la 
publicación de este anuncio, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hayan producido alegaciones o manifestaciones por los 
interesados, la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir iniciará los trámites para incautar 
la garantía constituida en su día para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

Andújar, 10 de enero de 2013.- El Director Gerente de la Agencia Sanitaria Costa del Sol (ejerciendo las 
funciones de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en 
virtud del Decreto 515/2012, de 6 de noviembre), Alfonso Gámez Poveda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 12 de noviembre de 2012, de la Universidad de Málaga, por la que se anuncia a 
licitación el contrato de suministro que se cita. (PD. �1/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: SU 13/2012 PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en marcha de un Termociclador a tiempo real 

con destino al Departamento de Microbiología de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga. 
c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Departamento de Microbiología de la Facultad de Ciencias.
e) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: En atención a varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 39.455,37 € IVA excluido.
5. Garantías.
Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de Gobierno planta baja.
c) Localidad y código postal: 29013. Málaga.
d) Teléfono: 952 131 017/7336.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones 

Técnicas.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a partir del siguiente a su publicación en este Boletín.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de Málaga. Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón 

de Gobierno. Planta baja, 29013, Málaga.
d) Teléfono: 952 131 009.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicarán en el perfil de contratante de la Universidad el lugar y hora de apertura de 

plicas.
10. Otras informaciones.
a) El proyecto se encuentra financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad a través del 

programa UNMA10-1E-1100 Proyecto de Infraestructura Científico-Tecnológica cofinanciado con el fondo FEDER, 
convocatoria de 2010.
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b) Dirección página web, www.uma.es (se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares en el perfil del contratante, licitaciones en curso, suministro).

c) La publicación de defectos observados en la documentación: Se indicará en el perfil de contratante.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 12 de noviembre de 2012.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 23 de noviembre de 2012, de la Universidad de Málaga, por la que se anuncia 
a licitación el contrato de suministro que se cita, cofinanciado con el fondo FEDER, convocatoria 2010. 
(PD. �2/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: SU 14/2012 PA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de una impresora 3D color con destino al Laboratorio 

de Aero-Hidrodinámica de Vehículos de la Universidad de Málaga. Proyecto de Infraestructura Científico-
Tecnológica UNMA10-1E-1239, cofinanciado con el fondo FEDER, convocatoria 2010.

c) División por lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. Laboratorio de Aero-

Hidrodinámica de Vehículos. Campus Universitario de Teatinos, Ampliación.
e) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: En atención a varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 19.600 € IVA excluido.
5. Garantías.
Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Pza. de El Ejido, s/n. Edificio Pabellón de Gobierno, planta baja.
c) Localidad y código postal: 29013. Málaga.
d) Teléfono: 952 136 540/7336.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones 

Técnicas.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del siguiente a su publicación en este Boletín.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de Málaga. Pza. El Ejido, s/n, Edif. Pabellón 

de Gobierno. Planta baja, 29013, Málaga.
d) Teléfono: 952 131 009.
e) Fax: 952 132 682.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El indicado en el Pliego.
g) Variantes: Sin admisión de variantes.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Pabellón de Gobierno, Pza. El Ejido, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicarán en el perfil de contratante de la Universidad el lugar y hora de apertura de 

plicas.
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10. Otras informaciones:
a) El proyecto se encuentra financiado por Proyecto de Infraestructura Científico-Tecnológica UNMA10-

1E-1239, cofinanciado con el fondo FEDER, convocatoria de 2010.
b) Dirección página web, www.uma.es (se podrán consultar los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares en el perfil del contratante, licitaciones en curso, suministro).
c) La publicación de defectos observados en la documentación: Se indicará en el perfil de contratante.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 23 de noviembre de 2012.- La Rectora, Adelaida de la Calle Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, notificando el Pliego de Cargos del expediente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiendo sido infructuosos 
los intentos de notificación en el domicilio de la interesada, se solicita la publicación en BOJA del correspondiente 
anuncio con el objeto de notificar a doña Rosario Caballero García la existencia de Pliego de Cargos con fecha 8 
de enero de 2013, relacionado con el procedimiento disciplinario (expediente 74/2012), iniciado en virtud de la 
Resolución de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Huelva con fecha 31 de octubre de 
2012.

Se hace constar que el Pliego de Cargos se encuentra a disposición de doña Rosario Caballero García 
en las dependencias del Servicio de Inspección Educativa de la Delegación Provincial de Educación, sita en calle 
Mozárabes, 8, de Huelva, pudiendo ser contestado y proponer la práctica de cuantas pruebas convengan a 
su derecho dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación en BOJA 
del presente anuncio. En caso de no ser contestado en ese plazo de tiempo, decaerá en los derechos que le 
corresponden en este trámite y continuará el desarrollo del procedimiento contemplado en el artículo 48 del 
Capítulo XII del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 139, 
de 28 de noviembre de 2020). Huelva, 10 de enero de 2013. El Instructor, Aureliano Sánchez Conesa.

Huelva, 10 de enero de 2013.- El Secretario General Provincal, Juan Carlos Alonso Martín.



Núm. 11  página �0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 16 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, notificando el cese como profesor interino y propuesta de exclusión de la bolsa de trabajo.

No habiendo sido posible la notificación en el domicilio por el interesado indicado, de la Resolución de 
5 de diciembre del 2012, del Delegado Territorial de Educación, Cultura y Deporte por la que se cesa como 
Profesor Interino del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria a don Rafael Fernández-Gil Aguilar, con 
DNI 29.749.871-S y se propone a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación 
su exclusión de la Bolsa de Trabajo del mencionado Cuerpo, esta Delegación, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede mediante este acto a la notificación de la misma a don Rafael 
Fernández-Gil Aguilar, con domicilio en la calle San José, núm. 1, de Corrales-Aljaraque (Huelva), advirtiéndole 
que contra la mencionada resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde esta publicación.

Huelva, 10 de enero de 2013.- El Secretario General Provincial, Juan Carlos Alonso Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, notificando resolución por la que se procede a la deducción proporcional de haberes por la 
diferencia entre la jornada reglamentaria y la efectivamente realizada.

Intentada la notificación en domicilio, sin haberse podido practicar, de la resolución por la que se procede 
a la deducción proporcional de haberes por la diferencia entre la jornada reglamentaria y la efectivamente 
realizada por doña María Rosario Caballero García, vecina de Ayamonte, personal laboral adscrito a la Escuela 
Oficial de Idiomas de Ayamonte, por medio del presente escrito y en virtud de lo previsto en los artículos 59.4, 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE número 12, de 14.1.1999), 
esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello citada 
en tiempo y forma legales, concediéndose un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, para su personación en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de 
esta Delegación Territorial, sito en Calle Mozárabes, 8, de Huelva, con el fin de que le sea notificada la referida 
Resolución de fecha 21 de noviembre, significándole que en el referido plazo puede igualmente presentar 
alegaciones, documentos e informaciones así como proponer las pruebas que considere oportunas. 

Huelva, 10 de enero de 2013.- El Secretario General Provincial, Juan Carlos Alonso Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, de admisión definitiva y de trámite de participación pública en relación con 
la autorización del plan de restauración del Permiso de Investigación denominado «Sofía II», núm. 40.633, 
sito en el t.m. de Sorbas y Lucainena de las Torres (Almería). (PP. 31�0/2012).

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería

HACE SABER

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Permiso de Investigación que a continuación se indica: 
Nombre: Sofía II, número de expediente: 40.633. Recurso solicitado: Yeso. Superficie solicitada: 21 cuadrículas. 
Término municipal afectado: Sorbas y Lucainena de las Torres. Solicitante: Don Ramón Reyes Díaz, en nombre 
y representación de Saint Gobain Placo Ibérica, S.A., con domicilio en Carretera Nacional 340, km 505 04270 
Sorbas (Almería).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.º del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, se expone 
a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración del Permiso de Investigación el cual 
contiene:

-  Solicitud de autorización del plan de restauración: efectuada por Saint Gobain Placo Ibérica, S.A., el 
1.9.2011.

-  Autoridades competentes: Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería.

- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: De fecha de 2.11.2012. Aprobación.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
-  Lugar de exposición: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
Departamento de Minas. C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 (Almería).

- Medios para la información: Documental, previa cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.
-  Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre. 

Lo que se hace público a fin de que cualquier interesado pueda personarse en el expediente de Plan de 
Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía (BOJA), y en el expediente de Proyecto General de Permiso de Investigación en el plazo 
de 15 días a partir de la última de las publicaciones que del presente anuncio han de efectuarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Almería y en el de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 del R.D. 975/2009, de 12 de junio, y art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería con la advertencia de que pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito en 
el mismo artículo y normativa citada.

Almería, 5 de noviembre de 2012.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Jaén, declarando francos y registrables todos los derechos mineros convocados en el 
Concurso Minero número 40.

El Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén hace saber:

Que han quedado francos y registrables todos los derechos mineros convocados en el Concurso Minero 
número 40, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 155, de 8 de agosto de 2012, y en 
el Boletín Oficial de la Provincia número 159, de 17 de agosto de 2012.

Se hace público en aplicación de lo dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978, declarando francos y registrables sus terrenos, pudiendo ser solicitados 
nuevos derechos mineros sobre los mismos, después de transcurridos ocho días desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de un acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el domicilio 
que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: JA/STC/00004/08.
Entidad: Thermal Energy, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de expediente de ayuda I+E de fecha 21.5.2012.

Jaén, 10 de enero de 2013.- El Director, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: JA/CE1/005/2009 (Fecha solicitud: 3.3.2009).
Entidad: Secatex Infantil, S.L.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de fecha 5.10.2012.

Expediente: JA/CE3/003/2010 (Fecha solicitud: 12.1.2010. Fecha solicitud incremento: 24.11.2010).
Entidad: Marketing Finance & Professional Contact Center, S.L.
Acto notificado: Resolución no abono segundo pago y desestimatoria incremento de fecha 5.6.2012.

Expediente: JA/CE3/012/2010 (Fecha solicitud incremento: 24.11.2010).
Entidad: Marketing Finance & Professional Contact Center, S.L.
Acto notificado: Resolución desestimatoria incremento de fecha 5.6.2012.

Expediente: JA/CE3/013/2010 (Fecha solicitud: 23.6.2010. Fecha solicitud incremento: 24.11.2010).
Entidad: Marketing Finance & Professional Contact Center, S.L.
Acto notificado: Resolución no abono segundo pago y desestimatoria incremento de fecha 5.6.2012.

Expediente: JA/CE3/047/2010 (Fecha solicitud incremento: 24.11.2010).
Entidad: Marketing Finance & Professional Contact Center, S.L.
Acto notificado: Resolución desestimatoria incremento de fecha 5.6.2012.

Expediente: JA/CE3/048/2010 (Fecha solicitud incremento: 24.11.2010).
Entidad: Marketing Finance & Professional Contact Center, S.L.
Acto notificado: Resolución desestimatoria incremento de fecha 5.6.2012.

Jaén, 10 de enero de 2013.- El Director, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2012, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la modificación estututaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 12 de noviembre de 2012, 
fue presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización 
empresarial denominada «Asociación de Citricultores de Huelva». Con fecha 12 de noviembre de 2012 se 
efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 20 de diciembre de 2012.

La modificación afecta a la totalidad de los Estatutos.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la 

Asamblea General Extraordinaria celebrada en Cartaya (Huelva) el día 22.11.2012 figuran don Lorenzo Reyes 
Rubiales (Presidente) y don Juan Manuel Bernal Feria (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 28 de diciembre de 2012.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 2 de enero de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estututaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 2 de enero de 2013, fue presentada 
para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización empresarial 
denominada «Landaluz, Asociación Empresarial de la Calidad Certificada».

La modificación afecta al nombre de la asociación, que pasa a ser conocida como «Landaluz, Asociación 
Empresarial de Alimentos de Andalucía» (art. 1 de los Estatutos) y al domicilio de la entidad, que pasa a situarse 
en C/ Viena, s/n, Dos Hermanas (Sevilla) (art. 4 de los Estatutos).

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada en Dos Hermanas (Sevilla) el día 30.10.2012 figuran don Álvaro 
Guillén Benjumea (Presidente) y don Francisco Artacho Caballero (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 2 de enero de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 8 de enero de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, 
el día 25 de octubre de 2012, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de la organización sindical 
denominada «Sindicato de Facultativos Sanitarios Junta Médica Carlos Haya». Tras el análisis de los mismos, y 
efectuados los requerimientos oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha 28.12.2012.  
Con fecha 25 de octubre de 2012 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, 
teniendo entrada en este Consejo contestación con fecha 28 de diciembre de 2012.

Como firmantes del acta de constitución de la citada organización figuran: don Fernando Salgado 
Ordóñez, don Iván Artero Muñoz y don Julio Martínez González. El acuerdo de constitución se celebró en Málaga, 
el día 26.9.2012.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 8 de enero de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se da 
publicidad a los contratos adjudicados, ayudas o subvenciones concedidas y convenios celebrados en 
materia de publicidad institucional.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía los contratos, ayudas, subvenciones y convenios que por importe superior a 30.000 € adjudique, 
conceda o celebre la Administración de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 
7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y en los artículos 7 y 8 de 
la propia Ley, que en el período comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2012 no se ha 
adjudicado contrato, ni concedido subvención o ayuda, ni celebrado convenio, por cuantía superior a 30.000 €, 
en materia de publicidad institucional.

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 29 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública la documentación de la 
solicitud de autorización ambiental integrada, para el Proyecto Básico y de Ejecución de Ampliación de 
Explotación Porcina de Cebo, en t.m. de Vélez Rubio (Almería). (PP. 331�/2012).

En cumplimiento de lo expresado en el art. 18.3) del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que 
se regula la Autorización Ambiental Integrada (AAI) para las instalaciones donde se  desarrolle alguna de las 
actividades industriales incluidas en su Anexo I y completada la documentación exigida en el procedimiento,

R E S U E L V O

Someter a Información Pública el Proyecto Básico y de Ejecución de Ampliación de Explotación Porcina, 
ubicada en el paraje «El Llano-La Mata-Lizarán» del t.m. de Vélez Rubio (Almería), promovido por doña Catalina 
Quiles Morales, durante un período de cuarenta y cinco días (45) hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo en el que los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes.

Esta Información Pública será común para la publicidad exigida a efectos de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Licencia Municipal, que se completará con la Notificación a los colindantes a través del Ayuntamiento 
de Vélez Rubio y su exposición en el Tablón de Anuncios del Municipio. 

Principales características del proyecto: Con la actuación proyectada se amplían las instalaciones 
existentes, se construyen dos naves nuevas, aumentando la capacidad total hasta 6.156 plazas para animales 
de cebo porcino, repartidos en cinco (5) naves de producción y una (1) de Lazareto.

Las instalaciones cuentan con dos balsas de almacenamiento de purines en el exterior (de 3.703,79 m3 
de capacidad total), autorizadas y acondicionadas para la nueva producción de purines. Además dispone de fosas 
interiores en cada una de las naves, de aseo vestuario y depósito para almacenamiento de aguas residuales tipo 
urbano.

La Documentación podrá ser consultada en esta Delegación Territorial, situada en C/ Reyes Católicos, 
núm. 43, 4.ª Plta. (Almería), entre las 9 y las 14 horas durante el plazo indicado y en el Excmo. Ayuntamiento de 
Vélez Rubio.

Almería, 29 de noviembre de 2012.- El  Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Cádiz, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en esta Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente por presuntas infracciones a la 
normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de notificación previstos en el 
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
de los interesados, ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial en Cádiz ha resuelto la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación. Significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, Plaza de la Constitución, núm. 3 (C.P. 11008, Cádiz).

1. Nombre y apellidos/razón social: Antonio Pozo Moya.
 NIF/ClF: 31837090F.
 Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA/0302/12.
 ldentificación del acto a notificar: Resolución.
  Recursos o plazo de alegaciones: Recurso de alzada en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA del presente anuncio.

2. Nombre y apellidos/razón social: José Mariscal Gómez.
 NIF/ClF: 31324035Y.
 Procedimiento: Sancionador Expte. núm. CA/0225/12.
 ldentificación del acto a notificar: Resolución.
  Recursos o plazo de alegaciones: Alegaciones durante un plazo de 15 días desde el día siguiente a la 

publicación en BOJA del presente anuncio.

Cádiz, 28 de diciembre de 2012.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, notificando resolución definitiva y liquidación formulada en el expediente sancionador incoado 
que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones de esta 
Delegación, C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Les comunico que el importe de la sanción deberán hacerlo efectivo en 
período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la 
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia 
en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberán hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesada: Sally Anne Hawken.
Expediente: MA/2012/270/GC/ENP.
Infracción: Leve, artículos 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley de Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 30 de noviembre de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Interesado: Mario Arturo Opazo Vergara.
Expediente: MA/2006/579/AGMA/FOR.
Infracción: Grave, artículos 76.3, 80.3 y 86.b) de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución desestimatoria del recurso de alzada contra la Resolución definitiva del 

procedimiento sancionador.
Fecha: 15 de octubre de 2012.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: Esther Aida González Fernández.
CIF: 27383174H.
Último domicilio conocido: C/ Huelva, 3, ático, 29640, Fuengirola.
Expediente: MA/2012/469/AG.MA./INC.
Infracciones: Leve: Art. 64.9, art. 73.1.a), de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 

contra Incendios Forestales. 
Sanción: Multa de 12.000 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 27 de noviembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

resolución.

Interesado: Josefa Heredia Molina.
CIF: 25584268B.
Último domicilio conocido: C/ San José Limones, s/n, 29640, Fuengirola. 
Expediente: MA/2012/475/G.C./INC.
Infracciones: Leve: Art. 64.4, art. 73.1.a); Leve: Art. 64.9, art. 73.1.a), de la Ley 5/1999, de 29 de junio, 

de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 3.005,06 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 28 de noviembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

resolución.

Interesado: Aanan Kaychouh.
NIE: X3490809F. 
Último domicilio conocido: C/ Hurtado de Amezaga, 10, bajo, 29014, Málaga.
Expediente: MA/2012/441/AG.MA./EP.
Infracciones: Leve: Art. 73.1, art. 82.1.a), Ley de la Flora y Fauna Silvestres. 
Sanción: Multa de 601,01 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 30 de noviembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

resolución.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: Pedro Palomo Aranda.
CIF: 24865085S.
Último domicilio conocido: Partida Arroyo Comendador, s/n, 29650, Pizarra.
Expediente: MA/2012/444/G.C./INC.
Infracciones: Leve, art. 64.4, art. 73.1.a), de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 

contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 900 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 28 de noviembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Interesado: Malika Akabbouz.
NIE: X4056182V.
Último domicilio conocido: C/ Antonio María Isola, 1, 3º, 4, 29011, Málaga.
Expediente: MA/2012/441/AG.MA./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1, art. 82.1.a), de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 

Silvestres.
Sanción: Multa de 601,01 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 30 de noviembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Interesado: Francisco Javier de Lara Cambriles.
CIF: 32049422A. 
Último domicilio conocido: C/ El Ferrol, 11, 11300, La Linea de la Concepción (Cádiz).
Expediente: MA/2012/512/P.L./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1, art. 82.1.a), Ley de la Flora y Fauna Silvestres. 
Sanción: Multa de 240,40 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 4 de diciembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Palacio de la Tinta, sito en 
C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga.

Interesado: Enrique Santiago Santiago.
CIF: 25072982S.
Último domicilio conocido: C/ Ciguela, 4, 3.º A, 29011, Málaga.
Expediente: MA/2012/497/P.L./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1, art. 82.1.a), de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres. 
Sanción: Multa de 120,20 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 4 de diciembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Interesado: José María Pimentel Gazaba.
CIF: 25555872C.
Último domicilio conocido: C/ Atardecer, 16, 1.º C, 29400, Ronda.
Expediente: MA/2012/505/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.9, art. 82.1.a), de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres. 
Sanción: Multa de 120,20 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 4 de diciembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Interesado: José Manuel Solís Marín.
CIF: 25331372T.
Último domicilio conocido: Urb. San Juan, 3, 3.º C. 29200, Antequera.
Expediente: MA/2012/500/G.C./EP.
Infracciones: Leve, art. 73.1, art. 82.1.a), Ley de la Flora y Fauna Silvestres. 
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 4 de diciembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, notificando resolución definitiva y liquidación formulada en el expediente 
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles que en el plazo de un mes 
queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones de esta Delegación, C/ Paseo de 
Reding, 20, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente. Les comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en período voluntario, a partir 
del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se 
producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente resolución, 
sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. 
En cuyo caso el importe de la sanción deberán hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Catalina Chicón Morales.
C/ Asturias, 6, 29670, Marbella.
Expediente: MA/2012/297/AG.MA./INC.
Infracción: Leve: Art. 64.12, art. 73.1.a); de la Ley 5/1999, de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales. 
Sanción: Multa de 900 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 28 de noviembre de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Interesado: Socorro González Jiménez.
Plaza Conde de Ferreira, 2, 2.ª C, 29009, Málaga.
Expediente: MA/2012/413/AG.MA./INC.
Infracción: Leve: Art. 64.3, art. 64.12, art. 64.9, art. 64.4, art. 73.1.a); de la Ley 5/1999, de Prevención 

y Lucha contra los Incendios Forestales. 
Sanción: Multa de 3.005,06 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 28 de noviembre de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente resolución.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 7 de noviembre de 2012 por la Comisión 
de Medidas de Protección a doña María Aparecida Monteiro, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7 de noviembre de 2012, en 
virtud de la cual se ratifica la declaración de desamparo del menor L.L.M., acordada de manera cautelar por 
resolución de declaración provisional de desamparo de fecha 13 de mayo de 2012, con todas las consecuencias 
inherentes a dicha declaración.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de diciembre de 2012.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 8 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose 
intentado notificar a Weifeng Zhong acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador D-31/2012, de fecha 
16 de noviembre de 2012, tramitado en aplicación de la Ley 4/1997, de 9 de julio, sin que se haya podido 
practicar dicha notificación, se hace por medio del presente anuncio.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo, podrá comparecer en el Departamento de Régimen 
Jurídico de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Córdoba, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 
de 9 a 14 horas.

Contra el citado acuerdo podrá formular alegaciones y aportar cuantos documentos e informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse, en el 
plazo de quince días (hábiles), contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la 
Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.2 y 16.1 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora. 

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Jaén, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar permanente de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 28 de noviembre 2012, en 
expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos de 
notificación personal a doña Rafaela Enciso Camacho de la resolución de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar permanente, expediente (DPJA)373-2012-00000679-2 tomada por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 28 de noviembre de 2012 en relación al menor S.P.E., esta Delegación Territorial de Salud 
y Bienestar Social en Jaén ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucia, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de 
notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer 
en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a lo 
previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre. 

Jaén, 10 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, notificando propuesta de Resolución de procedimiento sancionador en relación con la comisión de 
una infracción administrativa en materia de prevención de la drogodopendencia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido,  
efecto, se notifica, mediante el presente anuncio, a don Pablo Martín Sabio, con DNI: X-6869869-E.

Asimismo, se señala el lugar donde el interesado dispone del expediente completo que, en virtud de la 
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, no se publica en su integridad.

En la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Jaén:
Expediente: 13/12/SA.
Expedientado: Don Pablo Martín Sabio.
Propuesta de Resolución: 8 de noviembre de 2012.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la notificación de esta comunicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime 
convenientes.

Jaén, 10 de enero de 2013.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Iznájar, de bases para la provisión de 
plaza de Oficial Jefe de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía 7/2013, de fecha 8 de enero de 2013, se han aprobado las bases y la 
convocatoria para cubrir una plaza de Oficial-Jefe del Cuerpo de la Policía Local del Municipio de Iznájar, 
mediante sistema de promoción interna.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos de la Plaza de 
Oficial-Jefe de la Policía Local, plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía núm. 7/2013, de fecha 8 de enero 
de 2013.

1.2. Las plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra, de acuerdo con la 
Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de la 
Oferta de Empleo Público del año 2012, aprobada mediante Resolución de Alcaldía núm. 298/2012, de fecha 
17 de septiembre de 2012, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 5 de octubre de 2012.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera en los 
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos 
el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo.
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b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de 

resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el momento de presentación de la solicitud 
para participar en el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, acompañada de la documentación acreditativa que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en el 
concurso de méritos.

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves 
o muy graves en su expediente personal y de que no se hallan en situación de segunda actividad (salvo en caso 
de embarazo).

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.
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6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

7.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 

justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del 
baremo establecido.

 El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público.
7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 

Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a 

la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso.

8. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminada la fase correspondientes al concurso, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación, elevando 
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar el correspondiente 
curso selectivo. 

9. Período de práctica y formación.
9.1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la 

convocatoria, nombrará alumno para la realización del curso de capacitación, al aspirante propuesto por el 
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en el concurso, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 
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10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 

Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, al aspirante que supere 
el correspondiente curso de capacitación, le hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en la fase 
de concurso y el curso selectivo, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con 
funcionario de carrera de la plaza convocada.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, el alumno será nombrado funcionario de carrera en la categoría a la que se 
aspira, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fases de concurso y curso de capacitación.

11. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas. 
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología 

o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 

puntos. 
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se 
hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos

V.A.2. Antigüedad. 
V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 

Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 
puntos. 

V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 
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V.A.3. Formación y docencia.
V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos 
dentro del Acuerdo de Formación Continúa de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como 
a continuación se establece: 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso 

de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos 
repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los 
mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1, dirigidos al colectivo de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 

0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 

impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 

valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

V.A.4. Otros méritos.
V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su 
caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 
Seguridad: 0,50 puntos. 

V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 
cada una: 0,25 puntos.

Iznájar, 10 de enero de 2013.- La Alcaldesa-Presidenta, Isabel Lobato Padilla.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2012, del Ayuntamiento de Martín de la Jara, de aprobación 
provisional del Plan General de Ordenación Urbanística. (PP. 3�6�/2012).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2012, acordó 
aprobar el documento elaborado para la fase de Aprobación Provisional del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Martín de la Jara, incluido su Estudio de Impacto Ambiental, obrante en el expediente 
administrativo y someterlo al trámite de información pública exigido por la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía  la legislación de protección ambiental, aprobando la apertura de un trámite de información pública 
para alegaciones por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la presente publicación, mediante 
anuncios correspondientes en los principales diarios provinciales, en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de edictos municipal.

El expediente administrativo y el documento técnico podrán ser examinados durante este trámite en la 
Casa Consistorial, situada en la Plaza Diamantino García Acosta, núm. 1, en horario de oficina.

Lo que en cumplimiento de acuerdo plenano se hace saber, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Martín de la Jara, 10 de diciembre de 2012.- El Alcalde, Manuel Sánchez Aroca.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS PARtICULAReS

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2012, de la Sdad. Coop. And. Agrícola Nuestra Señora de los 
Dolores de Alomartes, de disolución. (PP. 3�62/2012).

En la Asamblea General Extraordinaria y Universal de la Cooperativa Agrícola Nuestra Señora de los 
Dolores de Alomartes, Sociedad Cooperativa Andaluza, celebrada el 26 de diciembre de 2012, a las 16,30 
horas, en el domicilio social de la Cooperativa, se adoptaron por unanimidad los siguientes,

A C U E R D O S

1. Disolución de la Cooperativa Agrícola Nuestra Señora de los Dolores de Alomartes, Sociedad 
Cooperativa Andaluza por la no realización de la actividad de la cooperativa durante más de treinta y cinco 
años consecutivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 79.1.c) de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

2. Cese de los miembros del Consejo Rector y nombrar liquidador de la cooperativa por un plazo 
indefinido a don Antonio López Arco, provisto de DNl 23513174K, vecino de Alomartes (Granada), con domicilio 
en Calle Patrona, 5, y de nacionalidad española.

3. Aprobar el balance de liquidación a fecha 26 de diciembre de 2012.
4. Publicar este acuerdo en el BOJA y en la sede electrónica de la Consejería de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía e inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

El acta fue aprobada y firmada por todos los socios.
La documentación de los citados acuerdos se encuentra a disposición en el domicilio social de la 

Cooperativa según la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Alomartes, 27 de diciembre de 2012.- El Liquidador, Antonio López Arco.


